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INTRODUCC!ON 

Antes de cnlrar a desarrollar el presente trabajo, uno de 

mls deseos es agradecer a todos los maestros de nuestra Filcultad de 

Derecho de la U. N.A. M., y en especial a aquellos que fueron nuestros 

guías para nuestra formación pro!e:sional con sus enseñanzas y consc -

jos, los cuales me ayudaron a llegar a esta. m~ta. 

El desarrollo de este trabajo de invcstiga<::ión relativo a ~ 

11 LA NECESIDAD DE FIJAR UN TERMINO PARA PROMOVER EL INCl 

DENTE DE ILICITUD DE LA HUELGA'', establecido en el artículo 933 

de la Ley Federal del Trabajo. 

Esta necesidad de fijar un t~rmino para la prescnlacid'n del 

incidente de ilicitud, es de gran importancia para la aplicad6n de la -

Ley laboral, ya que por una parte, el artrcuto 933 de la L~y scftala que 

para el procedimiento de calificación de ilicitud de la huelga, se obser. 

varan Las normas establecidas en el artículo 930 de la propia Ley~ re ... 

lativo al procedimiento de declaraci6n de inexistencia de la huelga, omJ. 

tiendo scñala.r t~rmino alguno qut! sirva de base para iniciar t!l trámite 

de dicho incidente. 



¡¡ 

En el primer capítulo, se detallan algunos de los antecede!!, 

tes de la huelga, tanto en Roma como en Francia y en México. 

En el segundo capítulo, menciono las diferentes clasifica -

clones de huelga existente, inexistente, lícita, no lícita, ilícita, no i1.f 

cita, en los servicios públicos, en Jos trabajadores al servicio del Es

tado, en las instituciones educativas y en la intervcnci6n del Estado, 

aplicando la requisa. 

Mencionando en el tercer capítulo la rcglamentacl6n del d~ 

rccho de huelga, así como la tramitación de su procedimiento y las 

pruebas que se ofrecen con mayor frecuencia y en los casos en que 

puede terminar la huelga. 

Respecto al cuarto capítula, menciono algunas de las prue

bas que se pueden ofrecer en el incidente de ilícitud de la huelga, asr -

como las proposiciones al artículo 933 o la implantaci6n de un nuevo 

artículo de la Ley Federal del Trabajo. 



CAPITUl..D l. - ANTECEDENTES DE LA HUELGA. 

A,- EN ROMA. 

B. - EN FRANCIA. 

C. - . EN MEXICO. 

C. l. -HUELGA DE CANANEA. 

C. Z. -HUELGA DE RIO BLANCO. 

C. 3. -LEGISLATIVOS. 



Antes de cnlrar al desarrollo del presente trabajo, inicia

re con la dcílnicl6n de la palabra Huelga, según el Diccionario Enci ... 

clopédico de Derecho Usual, que dice: 

11 HUELGA. - Lapso en que no se trabaja. A modo de 

noci6n previa, la cesación colectiva y concertada del 

trabajo, con abandono de los lugares de labor o inju!_ 

tificada negativa a reintegrarse a los mismos, por 

parte de. los trabajadores, con objeto de obtener de -

terminadas condiciones de sus patrones o ejercer - -

presión sobre los empresarios. 

l. - Etimología. Expresa J. Dauvy que la etimología -

misma: 11 La Plaza del Ayuntamiento de Parre se llam:.. 

ba anteriormente Plaza de Grevc (o Plaza de huelga). -

Era esta un g:-an terreno sin construcciones, sobre la -

cual había acumulado el rfo gran cantidad de arena y pi!?_ 

drecillas, de donde le vino su nombre, antes de que Re

construyeran los muelles para encauzar el lecho del Se

na. Durante mucho tiempo, los obreros sin trabajo se

reunieron en esa plaza, y era allí donde los empresarios 

acudian a tratar con ellos y a contratarlos. Cuando los 

obreros estaban descontentos de la5 condiciones de 



trabajo se colocaban en la huelga (greve)¡ 10 6i.ll quiere -

decir, literalmente en la plaza de Greve, a.ta esp~ra_dc -

mejores propuestas. 11 ( 1 ) 

¡, - ANTECEDENTES DE LA HUELGA, 

A. - EN ROM.A, 

Uno de los primeros antecedentes de la huelga se desarro-

116 al inicio de la República, cuando un conflicto de carácter social d!_ 

generó en un movimiento parecido a la huelga. 

Lo anterior aconteció cuando el Pueblo Romano, cansado -

de la explotación de la cual era víctima por parte de los patricios, se -

negaron a trabajar dirigiéndose al Monte Sacro. Después de varios días, 

los arist6cratas comprendieron que morirían si no regresaban a la· -

ciudad los trabajado res a seguir !abo randa, por lo cual asignaron al 

Senador Hcrmcnio Agripa para que conversara con los huelguistas y 

llegasen a un acuerdo, dirigiendo su célebre discurso denominado 

11 Del estómago y los miembros". 

Ante el convencimiento del Senador, los trabajadores rcgr!:_ 

saron a la ciudad, previo pacto celebrado con la aristocracia, cstipu -

landa entre otras cosas, las siguientes: 



l. - Que la plebe tuviera un.~répf.ese.n~nte (,al que se -

llamó Tribuno) ante el Senado Fara velar por sus intereses. 

2. - Que la plebe tuviera derecho a contraer nupcias con 

la aristocracia. 

3. - La designación de diez personas para que fuesen -

comisionadas a Grecia, con la finalidad de estudiar su legislacl6n, 

para que fuera aplicada en Roma y regulara las relaciones entre los

patricios y la plebe. 

Con el transcurso del tiempo, d patricio se convlrti6 en 

Scfior y los esclavos en siervos, por lo que, nuevamente dos clases -

sociales totalmente distintas quedan frente a !rente. 

B. - EN FRANCIA. 

La Revolución Francesa que fue dirigida por la burg1.1csra -

y realizada por el pueblo Francés, la cual en teoria hizo ante la Ley 

que todos los hombres fueran iguales y llbres con la finalidad de que 

la burguesfü celebrara con los hombres libres, pactos laborales, en -

los cuales establecieron unas condiciones injustas e inhumanas. Ahora 

bien, durantt! el movimiento revolucionario las condiciones de loe --



trabajadores fueron empeorando, ya que se cerraron los mercados, -

por lo tanto, los ricos despidieron a sus trabajadores, asimismo a los 

trabajadores públicos les fue suspendido su salario, con lo cual dan -

o rigen a organismos sindicales de resistencia. 

Una de estas organizaciones fue la de los trabajadores de

la construcción en París, la cual era una sociedad de ayuda mutua, 

asimismo, surgió la Unión de Obreros Tipográficos. 

En contra de estas organizaciones, la Asamblea Constitu

yente de los Burgueses, promulga el 14 de junio de 1971, la llamada 

Ley Chapellier que prohibió todas las instituciones de derecho colccti-

vo, asr como las asociaciones sindicales, las asambleas y las huelgas, 

imponiendo graves penas a quienes violaron esta Ley. Siendo dcnomi

nnd<i acertadamente por el Dr. Mario de la Cueva como: "La declara

ción de guerra de la burguesía a Ja clase trabajadora, por lo que se le 

considera como la más cruel expresión del propósito de la burgucsra -

de explotar inmiscricordcmente al hombre, rebajado a la condición de 

una c-oHa~ una mercancía i;omo ulra cualquiera. 11 ( 2 ) 

En el gobierno de Carlos X se ataOO en forma brutal a los 

obreros textiles en la ciudad de Lyon, sacrificio que no fue en vano. -

ya que rapidamentc surgieron rebeliones proletarias en centros de -



trabajo como Chal6n, ~º~ª• Marsella, Viena y St. Entienn~. 

C. - EN MEX!CO. 

La política progcsista del régimen del General Fbrfirio -

Dtaz no alcanz6 los campos agrtcolas, talleres y mucho menos a las -

f.íbricae, ya que las condiciones de vida tanto de obreros y peones -

eran miserables, lo que lrajo como consecuencia una incon!ormldad

ma.yoritaria, por lo que estos inconformes esperaban el momento opo!. 

tuno para su reivindicaci6n. Durante esta época se presentan dos 

etapas o períodos, los cuales son: 

l. - DE TOLERANCIA. - En éste, tuvieron lugar muchos 

movimientos <le huelga que se realizaron al margen de la Ley Penal de 

1871 e hicieron que cayera en desuso el precepto 925 de la mencionada 

Ley y el cual establecia: 

11 Se Impondrán de ocho días a tres meses de 

arresto y multa de vcinlicinco a quinientos P.!:. 

sos, o una sola de estas dos penas, a los que 

formen un tumulto o mot(n, o empleen de cua.! 

quier otro modo la violencia f!sica o moral, -

con el objeto de hacer que suban o bajen loe -



salarios o jornales de' los optirarios, o de 

impedir el libre ,ejercicio· de la industria o 

del trabajo, " ( 3 ) 

Esto Cue como una válvula de escape, ya que se trataba -

de obtener mejoras para el pueblo mexicano y de manera especial a 

loe obreros. 

2. - DE AGRESIVIDAD. - Por medio de la fuerza armada, 

se trato de reprin1ir a los obreros y a sus movimientos huclguisticos. 

Entre el afio de 1906 y 1907, surgen movimientos huelgui.!. 

ticos muy importantes, acontecidos en las ciudades de Cananea, Son. 1 

y Río Blanco, Ver., los cuales a continuaci611 se explican. 

C. l. - HUELGA DE CANANEA. 

El 23 de Enero de 1906, los trabajadores mfocros de la -

empresa "Cananea Consolidatcd Copper, Company 11 en el Estado de -

Sonora, formaron una asociaci6n cuyo nombre fue el de 11 Uni6n Libe

ral Humanidnd 11 , siendo dirigida entre otrob pu r cstcb:in Cnhh•ron Ra

ca, Manuel M. Diégucz, Lázaro Gutiérrcz de Lara y Francitoco M. -

Iba rrn. 

7 



Esta asociaci6n que fue formada cu razón de los tratos in

justos que recibían los mfneros nwxicanos por parle de capatacesºº!. 

tcamericanos¡ el pago desigual de salarios ya que desempeñaban el -

mismo trabajo que los nortcam<>ricanos y éstos percibían un salario

mayor. Celebrando reuniones clandestinas, en las cuales tomaron -

los siguientes acuerdos: 

11 lo. - Queda el pueblo obrero declarado en 

huelga. 

11 2o. - El pueblo obrero se obliga a trabajar sobre 

las condiciones siguientes: 

"I. - La dcstituci6n del mayordomo Luis 

(nivel 19 ). 

1111. - El sueldo m(nimo del obrero será de 

cinco pesos por ocho horas de trabajo. 

11 1Il. - En todos los trabajos de la 11 Cananca -

Consolidatcd Copper Co. 11 se ocuparán 

el 75% de mexicanos y el 25% de extra~ 

jeras, teniendo los primeros las mit;:mas 

aptitudes que los segundos. 



11 1V. - Poner hambres al cuidado de las jaulas, 

que tengan nobles sentimientos para evi

tar toda clase de irritaci6n. 

11 V .- Todo mexicano, en el trabajo de esta nc

gociaciSn, tendrá derecho a ascenso, se

gún se lo permitan sus aptitudes. 11 (4) 

Estas peticiones fueron rechazadas por el gerente de la -

compafUa, por lo cual, los trabajadores llevaron a cabo una manifes-

taci6n pública. 

Esta manifcstaci6n fue recibida por los empresarios ex -

tranjeros con una manguera que empap6 de agua la Bandera Nacional y 

un cartclon que llevaban al !rente, ante esta situación, los trabajado res 

indignados insultaron a los agresores, los cuales contestaron con una -

descarga de sus rifles, resultando varios heridos y muertos. Este mo

vimiento tuvo lugar el primer dra del afio de 1906. 

Con lo anterior, unos trabajadores se armaron con el fin -

de luchar y al día siguiente de los acontecimientos, el Gobernador del -

Estado de Sonora, Rafael lzábal anunció su llegada al lugar de los BUC!:_ 

sos en compafiía de 300 soldados norteamericanos de lasfuerzas rurales, 



mejor conocidos como rangers, Justificando la presenciad~ fuerzas 

extranjeras, con el argumento de que las noticias que había recibido -

eran alarmantes respecto a la situación en esa ciudad; C:sto trajo como 

consecuencia que se hiriese el sentimiento nacionalista, en el scntido

dc preferir a las fuerzas extranjeras sobre las nacionales. 

l...os enumerados n:iotivos que dieron origen al movimiento 

huelguistico, fueron atacados con los razonamientos r.:onsistcntes en -

falta de preparaci6n, negligencia y otros dcícctos para explicar el -

porque no se cumplian las peticiones, "Por eso, la huelga de Cananea 

de 1906 puso de manifiesto la dolorosa desigualdad que implicaba haber 

nacido mexicano, ser obrero y prestar los servicios a una empresa 

extranjera en territorio mcxicano. 11 (5) 

Al final de este movimiento que trajo como consecuencia -

que los norteamericanos que cometieron il{citos durante el movimjcn

to, fueran absueltos y en cambio a los mexicanos se les cá.stigo fuerte

mente, incluso a loa dirigentes Diéguez, Calderón, !barra y otros se lea 

condenó a cumplir una pena de 15 años de prisión en la cárcel de San -

Juan de Ulúa. 

Este movimiento dió la pauta a los proletarios y a loa obre~ 

ros, de que solo por medio de la lucha alcanzarian sus ideales y mejo-

10 



ramicnto, ya que fue el primer motivo que di6 origen al surgimiento -

de la Rcvoluci6n de 1910. 

C.2. - HUELGA DE RIO BLANCO. 

Este movimiento al igual que el de Cananea, fue ahogado -

con sangre. En este conflicto los trabajadores de Río Blanco, Santa -

Rosa y Nogales lodos del Estado de Vcracruz,apoyaron a los trabajad~ 

de la fábrica de hilados y tejidos del Estado de Puebla, los cuales se d.2_ 

clararon en huelga, solicitando: 

Un aumento de salarlos razonable, mejores condiciones de 

vida e higiene, distribuci6n humana de horas de trabajo y especialme!!. 

Le la alx>Iid6n de las tiendas de raya, las cuales por medio del sistema 

de vales, descontaban a los trabajadores desde un 10 al 12 por ciento -

de su salario. 

Estos trabajadores en junio de 1906 se unifican y Cundan el 

denominado 11 Círculo de Obreros Libres 11 y nombran a JosE! Morales e!!._ 

mo defensor de sus intereses. Posteriormente en el Estado de Puebla, 

el grupo de industriales, el 20 de noviembre de 1906 aprueba el Regla

mento para las fábricas de hilados y tejidos del Algodón11 , el cual - • 

contenta la siguiente reglamentación: 

11 



11 1..a cláusula primera fij6 la jornada de 6 a.m. 

a 8 p.m. Jos sábados, el 15 dl' septiembre y el 

24 de noviembre, se suspenderán las labor~s a 

las seis de la tarde. La entrada al trabajo se-

rá cinco minutos antes de la hora, a cuyo efec-

to se darán dos toques preventivos, a las 5:30 y 

a las 5:45 de la mañana. La cláusula catorce -

!ij6 los d(as de fiesta: lo. y 6 de enero, 2 de 

febrero, 19 y 25 de marzo, jueves, vlcrncs y -

sábado de la semana mayor, jueves de Corpus, -

24 y 29 de junio, 15 de agosto, 8 y 16 de septicf!!. 

brc, lo. y 2 de noviembre, y 8, 12 y 25 de dicief!!, 

bre, La cláusula doce autorizo al administrador 

para fijar las indemnizaciones por los tejidos de

fectuosos. La cliíusula Trece prohibi6 a los trab~ 

jadores admitir huéspedes sin permiso del admini!_ 

trador, en las habitaciones que prop:> rcionaba' la íf 

brica. La misma cláusula indicaba que en los casos 

de separaci6n deberá el trabajador desocupar la ha

bitación den un plazo de tres d(as.11 (6) 

En la ciudad de O rizaba Ver., los obreros protestaron ¡x>r 

ese reglamento, pero a su vez los patrones de ese mismo Estado 

iz 



aplicaron el mencionado reglamento. En protesta, los trabajadores -

abandonan sus labores en apoyo a sus compañeros. Ante esta situa -

ción, los patrones textiles y los obreros deciden someter el conflicto

al arbitraje del SeOOr Presidente Fbrfido Díaz,teniendu la cunfi.10za lot1 

obreros que dicho arbitraje seria favorable a ellos. 

Los comisionados obreros el 5 de Enero de 1907, comuni

can a los trabajadores el fallo del General Oíaz, el cual Cué favorable

para los industriales, advirtiendo que esa resolución era una burla y -

la consideraban en contra de sus intereses, ya que no se les conced(a

lo que pensaban era justo, por lo que, decretan el estado de huelga y -

estando dispuestos a jugarse la vida y decididos a morir antes de sopo!. 

tar la situación miserable en que vivían y seguir siendo explotados por 

los extranjeros que manejaban la tienda de raya. 

En Río Blanco, Ver., los trabajadores se dividieron en -

grupos gritando" ••• Abajo Porfirio D!az y Viva la Revoluci6n Obrera • 

• • • 11 (7)¡ en primera instancia dejan en libertad a los presos, quienes 

se les unieron para saquear y quemar las tiendas de raya. Ante la -

gravedad del problema, y al no poder controlar la situaci6n, el Coro

nel Francisco Ruíz, Jefe Político de O rizaba, solicita tropas de auxi

lio a Vcracruz, llegando el treceavo y vigésimo cuarto batallón militar, 

asr como las fuerzas federales de Jalapa. 

13 



Estas tropas a la orden de fuego, dispararon una primer -

descarga, matando a varios trabajadores, lo~ cuales contestan con pi~ 

dras, pero la superioridad en armamento y en fuerzas militares y fcd~ 

ralea se hizo sentir de inmediato. Una vez diezmados los huelguistas, 

éstos se fuer!ln a refugiar a los Cerros de Sant.a Catarina y San Cristó

bal; siendo ejecutados en menos de tres días más de 200 prisioneros, a 

los cuales no se les juzgo, sino que fueron fusilados al momento de su

detenci6n. 

Restablecida la calma y ahogado el movimiento, lo& obre -

ros vencidos y humillados vuelven a las fábricas y los prisioneros fue

ron remitidos al Estado de Quintana Roo, para que cumplieran su casti 

go en la prisi6n de esa ciudad. 

C.3.- LEGISLATIVOS, 

Para la campafia presidencial de 1910, Francisco l. Made

ro se enfrenta al General Porfirio Díaz, con base en el principio de -

"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION", idea que entusiasmó al -

pueblo, ya que asr se impcdiria que siguiera en la presidencia el viejo 

dictador. 

Una vez ganadas las elecciones por Francisco l. Madero, -

14 



6stc hizo la protesta como Presidente de Ja República. Y como pri • 

mer paso, cxpidi6 en virtud de su iniciativa, el decreto del Congreso -

de la Uni6n de fecha 13 de diciembre de 1911, por mr.dio del cual cre6 

Ja Oficina del Trabajo, la que dependió de la Secretaria de Fomento, -

Colonizaci6n e Industria para que interviniese en la solución de los con

flictos de trabajo. Víctima de una traició'n, el Presidente Francisco l. 

Madero, así como el Vice· Presidente Jos6 María Pino Suárez, quienes 

fueron asesinados el 22 de Ccbrcro de 1913: provocando estos homici • 

dios, el descncadc~mienlo de la Revoluci6n. 

En el Estado de Yucatán, el 11 de septiembre de 1914, el

Gobcrnador y Comandante Eleutcrio Avila dccret.6 la liberación del jo!. 

nalcro agr(cola indígena; la abolicl6n de las cartas cuentas, las que -

fueron canceladas y creó la secci6n de Inmigración y Trabajo para so -

lucionar los conflictos de trabajo. Posteriormente en el año de 1915, 

el Gobernador y Comandante Salvador Alvarado expidió' la Ley de Con

sejos de Conciliaci6n y Tribunal de Arbitraje, as·r como la Ley de Tr!_ 

bajo, siendo expedidas los d(as 14 de mayo y 11 de diciembre de 1915 

respectivamente. 

Con lo anterior, se crcd' en el país el Tribunal de Trabajo 

con amplias facultades procesales, rompiendo la tradicid'n civilista y 

humanizando la. justicia, ya que estableciendo la participació'n de los-
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representantes de cada clase (capital y trabajo) en las Juntas de Con -

ciliaci6n y Tribunal de Arbitraje, se le di6 un sentido dcmocrático-s~ 

cial, además estableció que las pruebas serian apreciadas racional -

mente: los fallos que dicataran esas autoridades tcnran la caractcrfsli, 

ca de ser "Convenios Industriales", los cuales dcbran de aceptarse en 

forma forzosa por las partes en con!licto. 

Esta Ley del Trabajo, expedida por Salvador Alvarado, no 

solo fué la primera en la República, sino que también cstableci6 la jo!. 

nada de ocho horas diarias y 44 a la semana, asimismo regula la huel

ga, la cual solo procedía en casos extraordinarios, tomando como eje'!!. 

plo a Nueva Zelanda que era un país sin huelgas. Estableciendo en el -

art!culo 120, lo siguiente: 

"ART. 120. - La huelga, el paro de obreros, es el 

acto de cualquier número de trabajadores que es -

tanda o habiendo catado en el empleo del mismo o de 

varios patrones, dejan tal empleo total o parcialme!.1_ 

te, o quiebran su contrato de servicios o se rehusan

ª reanudarlo o a volver al empleo, siendo dicha dcs

continuidad, rehusamiento, resistencia o rompimie!!. 

to a cualquier combinaci6n, arreglo o común cntcnc!!. 

miento, ya sea expreso o tácito, hecho o iniciado por 
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los obreros con intento de compeler a cualquier 

patr6n a convenir en las exigencias de los cm -

picados o cumplir con cualquier demanda hecha 

por los obreros, o con intento de causar perdí -

das a cualquier patrón o para inspirar, apoyar o 

ayudar cualquiera otra huelga o con el interés de 

ayudar a los empleados de cualquier otro patrón. 

El paro de patrones se define de igual manera i_!! 

virtiendo los términos de la definición anterior11(8) 

En el Estado de Veracruz, Cándido Aguilar en su decreto 

del 26 de agosto de 1914, estableció las Juntas de Administración Ci-

vil, para conocer y resolver las quejas existentes entre los patrones -

y obreros, aunque sin una fisonomra como el Tribunal Laboral. Es -

hasta el 19 de octubre de 1914, cuando en su decreto confirma la com -

pctencia de las Juntas; limita la jornada de trabajo a 9 horas; estable

ce el doblt~ pago por las labores nocturnas; oblig~ción del descanso de 

loe días domingos y fiestas nacionales, asf como los pagos mínimos en 

el campo. 

En el Est.'l.do de Jalisco, Manuel M. Diéguez, el 2 de sep -

tiembrc de 1'!14, estableció: El descanso dominical y la jornada de -

lrabajo de nueve horas. Po sterio rmentc, Manuel Agui rrc Be rlanga -
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expidió' los decretos del 7 de octubre Y.ZB de-diciembre de 1915, esta -

blecicndo en el primero lo relativo a la jornada de trabajo, protección 

al salario y la prescripci6n de las deudas de los trabajadores del cam

po. En el segundo de los decretos, creó las Juntas Municipales Míne

rae, Agrícolas e Industriales que se dedicarían a resolver las cuestio

nes entre los propietarios y los obreros. 

Con la victoria del movimiento Constitucionaliata, Venus -

Uano Carranza en el año de 1916 convocó a un Congreso Constituyente 

para que elaborara una nueva Constitución Polnica, la cual contendría 

loe principios sociales logrados por los campesinos y obreros en el • 

movimiento revolucionario, así como el establecimiento de las bases -

políticas de la Naci6n, Asimismo se convocó a elecciones al pueblo fll.!:_ 

xicano para el Congre8o Constituyente, el cual debía estar integrado el 

lo. de diciembre de 1916. 

Como resultado de ese Congreso, en materia de nuestro es-

tudio, el Artículo 123 de la Constitución Política, la cual contendría los 

principios sociales logrados por loa campesinos y obreros en el moví ~ 

micnlo revolucionario, asr como el establecimiento de las bases políti

cas de la Nación, Asimismo se convocó a elecciones al pueblo mexicano 

para el Congreso Conslituyente, el cual debía estar integrado el lo. dc

diciembrc de 1916. 
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Corno resultado de ese Congreso, en ni.lle ria de nuestro -

estudio, el Artículo 1Z3 de la Constituci6n Política de 1917 consagra 

la íigora de la huelga y el paro como derechos de obreros y patrones 

rcspectlvamcnte, estableciendo los de la siguiente manera en la frac 

cicfo XV!l: 

"Las leyes reconocerán como un derecho de los 

obreros y de los patrones, las huelgas y los pa

ro•"· (9) 

Asimismo en las fracciones XVlll y XIX, nos define las -

huelgas ltcitas e il!citas, así como los paros de la manera siguiente: 

111.as huelgas será'.n lícitas cuando tengan por 

objeto conseguir el equilibrio entre los díve.::. 

sos facto res de la producci6n, armonizando 

los derechos del trabajo con los del capital. -

En los servicios públicos será obligatorio para 

los lrabajadores ñar avl6o, con diez días de a~ 

ticipaci6n, a la Junta de Conciliací6n y Arbitr~ 

je, de la fecha sei\alada para la suspensión del 

trabajo. Las huelgas serán consideradas ilícJ:. 

tas unicamcnte cuando la mayo ria de los -
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huelguistas cjerciero-n actos violentos contra 

fas personas o las propiedades, o en caso de 

guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los e!_ 

tablecimientos que dependan del gobierno. 11 ( l O} 

Con respecto a los paros, la fracci6n XIX del artículo 1Z3 

Constitucional, establece: 

"Los paros serán lícitos únicamente cuando el 

exceso de producción haga necesario suspender 

el trabajo para mantener los precios en un lími

te costcablc, previa aprobación de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje. 11 ( 11 ). 

El Licenciado Euquerio Guerrero, dice de los paros: 

son como contrapartida de la huelga ••• " (12} 

Ante lo establecido por la Constitución Política de los Es -

tados Unidos Mexicanos del af\o de 1917, varios Estados de la Repúbli

ca trataron de encuadrar el Arl(culo 123 Constitucional en sus leyes l!:!, 

cales y es así como en el Esta.do de Yucatán, en el año de 1918, señaló 

como objeto para llevar a cabo una huelga, el siguiente: Conseguir el 

equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizando -
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los.derCChOs'del trabajo con.los del capital .• C0n_íun4?-.mcn:l0 er:i esta -

Ley, los obr~ro~for~ulá~~~.~~p:;lci<lJ1~S~;~l p;~;sn y siéste se ne -

gaba a cumplirlils, an~n~i~ba~: .cid~··y. b~ r~ '·~ar~-·-~ s~sp~n~i6~ .de la -
>.,,. ···,., ... -·, 

bares. 

'· . :J·.·. 

En el ai\O de .~9Z~, ·el:-~9-~~~·· d~·:.:¿aahuna rcglament6 como 

causales para em~lciza r a hue,lga, .l~s s_Íguie,'ntes: 

para 

1, - Exlgl~ el cumpllmi~nto del contrato. 
-

3.-

4, -: :~~~e~~~: l?f?-"~·.s~.~~~-ª !~~~d~~~;;_,-. -: .. :\-· 
·'--:.' __ 

L -. :Exi~ir et·:~u~~~~~:ien~:·)~~·~·c~ntrato y su modifica -

cl6~; . 

z. - . . · Modlr~car loa:·:;latemaa de o rganlzacl6n, 
. _-. ,_,.:_. -' .i 

3·, - Pr?.-.t~s~r. co~~ra .tOé atropellos del patr6n. 

4.- ~·-~~lidaridad co~ otro movimiento huelguistlco. 

Es cl·año <lt! 1928, cuando el Estado de Ag®ecalientce 
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reglament.6 la huelga y sc~ló como causales para SU- eStaÜam-iento,

las e iguientes: 

l. - · Exigir el cumplimiento y modificación del 

contrato. 

z. - Huelga por solidaridad. 

Nuevamente el Estado de Yucatán, en el aro de 1926, expi

dió otra Ley reglamentaria, en la cual los objetivos de la huelga son -

en principio semejantes a la Ley del año de 1918, as! como que, antes 

de la declaración de la huelga, se debra someter a la decisión de la -

Junta Central de Conciliación y Arbitraje, o a la bolsa del trabajo, las 

diferencias entre el capital r el trabajo (obreros ). En caoo de incon

formidad con el fallo emitido por las autoridades, y el patrón persistí.!:, 

ra en sus actos, los trabajadores tenran la decisión o facultad de fijar 

d(a y hora para estallar la huelga. 

El objetivo de estas leyes reglamentarias, era que se apli

caran las ideas de los Constituyentes de 1917. 

lográndose la unificación de criterios e ideas hasta el ai\o 

de 1931, puesto que !uc hasta esta. !echa cuando se promulgó la Ley F!:, 

deral del Trabajo. 
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U. - CLASIFICACION DE LAS HUELGAS •. 

A. - DEFINICIONES. 

Antes de pasar a analizar cada una de las difiniciones, se

gún la clasiílcaci6n de las huelgas, debemos de mencionar como fueron 

deíinldas por la Ley Federal del Trabajo de 1931, as( como la de 1970. 

La Ley de 1931, cstablcci6 en su artículo Z59: 

11 Huelga es la suspensión temporal del 

trabajo como resultado de una coalición 

de trabajadores." (13) 

Ahora bien, la Ley de 1970 scf\al6 en su artículo 440: 

"Huelga es la euspensí6n temporal del 

trabajo llevada a cabo por una coalición 

de trabajado rcs. 11 (14) 

De las anteriores definiciones, se aprecia que el único cam

bio en el texto, es el de "como resultado de 11 por el de "llevada a cabo 

por", aaímismo, cambio el nÚm!!ro del artículo. 
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B. - HUELGA EXISTENTE. 

Por lo que respecta a la deíinici6n de huClgél .. existente, la 

Ley de 1931 no establece nada en particular, mic~trae que la de 1970, -

eci\ala en su artículo 444: 

"Huelga legalmente existente ce la que 

satisface los requisitos y persigue los 

objetivoO eei'lalados en el art(culo 45011 • 

(15). 

Del anterior art!culo se iníicrc, que para que la huelga se 

considere legalmente existente, deberá Lcncr }Xlr objeto: Conseguir el 

equilibrio entre loe diversos !actores de la producci6n, armonizando -

loe derechos del trabajo con los del capital; obtener del patrón o patro

nes la celcbraci6n del contrato colectivo de trabajo y del contrato-ley, 

exigir su rcvisién al terminar el período de su vigencia, así como exi

gir el cumplimiento de ambos en las empresas o establecimientos en -

que se hubiese sido violado; exigir el cumplimiento de las disposiciones 

legales sobre participaci6n de utilidades; apoyar una huelga que tenga -

por objeto alguno de los sefialados en las fracciones anteriores, ésto es, 

una huelga por solidaridad; así como exigir la revisi6n de los salarioe

contractualcs a que se refieren los art!culos 399 bis y 419 bis. 
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C. - HUELGA INEXISTENTE. 

Para el supuesto de que se declare una huelga inexistente, 

la Ley de 1931, señal6 en su artículo 269: 

11 Si la huelga se declara por un número 

menor al fijado por la fracci6n U delª!. 

tículo 264 de esta Ley, si no se cumplen 

los requisitos eci'ialados en las fracciones 

l y lll del art(culo 265, si se declara en -

contravención a lo establecido en un con -

trato colectivo de trabajo, o si no ha teni

do por objeto alguno de los establecidos en 

el artrculo 260 antes de las cuarenta y ocho 

horas de haberse suspendido las labores -

la Junta de Conciliación y Arbitraje decl!_ 

rará'. que no existe el estado de huelga cn

la negociación ele que se trate y en conse

cuencia: 

l. - Fijará a lot;; tra.Lajadarc::; que hayan -

abandonado el trabajo, un plazo de 24 ho

ras para que vuelvan a él; 

28 



JI. - Los apcrcibir<Í de que por el solo 

hecho de no acatar esa resolución al -

vencimiento del plazo fijado. tcnnina

rán los contratos de trabajo. salvo -

caso de fuerza mayor. 

UI. - Declarara que el patrdn no ha incu

rrido en responsabilidad y que esta en li

bertad para contratar nuevos trabajadores 

y en actitud de ejercer la acción de res -

¡xrnsabilidad civil en los términos del ar -

tículo So. Constitucional. contra los que -

rehusen a continuar el trabajo. y 

IV. - Dicta roí las medidas que juzgue perti

nentes para que los obreros que no hayan -

abandonado el trabajo continúen en él. 11 (16) 

En la Ley de 1970, señalo en el artículo 459 que la huelga -

es legalmente inexistente, sí: 

11 [. - La. suspensión del trabajo se realiza por 

un número de trabajadores menores al fijado 
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en el artículo 451, Fracci6n Ili 

11. - No ha tenido por objeto alguno de 

los establecidos en el artrculo 450: y 

111. - No se cumplieron los requisitos 

sci'ialados en el artrculo 452. 

No podrá declararse la inexistencia de 

una huelga por causas distintas a las -

sci\aladas en las fracciones anteriorcs. 11 

(17) 

Asimismo, si la Junta declara la inexislencia legal de la 

huelga, el artículo 463 establece: 

11 (. - Fijará a los trabajadores un térrnino 

de 24 horas para que regresen al trabajo; 

11. - Los apercibirá'. de que por el solo he

cho de no acatar la resolución terminaran 

la A relaciones de trabajo. salvo causa jus

tificada. 
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111. - Declarará que el palr6n no ha in

currido en responsabilidad y que está en 

libertad para contraer nuevos trabaja

dores; y 

IV. - Dicatará las medidas que juzgue -

convenientes para que pueda reanudarse 

el trabajo." (18) 

D. - HUELGA LICITA 

La Ley de 1931, menciona respecto a este apartado en el

artículo Z71 lo siguiente: 

"Si la Junta de Conciliaci6n y Arbitra

je declará Jrcita una huelga que ha tcnj 

do por objeto alguno de los que expresa 

el artículo 260 de esta Ley, e imputa -

bles sus motivos al patr6n, y los traba

jado res han cumplido con los requisitos 

establecidos en este tnulo, se condena-

rá a aquel al pago de los salarios co rrc~ 

pendientes a los aras en que éstos hayan 
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holgado," (19) 

Nuestra Carta Magna define tanto las huelgas lícitas e ilí

citas. de la siguiente Ca rma: 

"ART. 1Z3 Fracci6n XVIII. - Las huel

gas ser.!n lrcitas cuando tengan por ob

jet.o conseguir el equilibrio entre los -

diversos facto res de la producci6n, ar

monizando los derechos del trabajo con 

los del capit.a •• , (20) 

Por lo que respecta a la Ley de 1970, ésta no estipula cn

fo rma alguna respecto a la huelga lícita. 

E, - HUELGA !LICITA, 

En la Ley tanto de 1931, en su artículo 263, como en la de 

1970, en su artículo 445, establecen respecto a la huelga ilícita, en los 

mlsmos términos, es decir: 

11 La huelga es ilícita: 
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I. - Cuando la mayo ría de los huelguistas 

ejecuten actos violentos contra las perso

nas o propicd;ides, y 

II. - En caso de guerra, cuando los trabaja

dores pertenezcan a establecimientos o ser

vidos que dependan del gobierno" (21) 

En el suPuesto de que sr i;c declaró urcita una huelga, la -

Ley de 1931, scftalcS en su artículo 268: 

465: 

"Si la Junta de Conciliación y ArbitTajc 

resuelve que una huelga es ilícita, deci!_ 

rará terminados los contratos de trabajo. 

El patrón quedará en libertad para cele -

brar nuevos contratos, sin perjuicio de -

las rcsponsabiltda.des penales y civil~s en 

que incurran los huelguistas" .. (22) 

La Ley de 1970, en el mismo supuesto ordcncS en su artl'culo 

"Si la Junta de Concilíaci6n y Arbi.traje 
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declar<Í que la huelga es llícita, se da

rán JX1 r terminadas las relaciones <le -

trabajo de los huelguistas. 11 (23) 

F. - HUELGA NO !LICITA. 

Al respecto el Lic. Jorge Gariz.urieta, dice: 

''Cuando la mayorla no realiza actos vio

lentos o no se dcclará contra estableci 

mientos del gobierno en guerra. 11 (24) 

G. - HUELGA EN LOS SERVICIOS PUDL!COS. 

La Ley sef'íala como servicios públicos en el artículo 925, 

los siguientes: 

"· •• Los de comunicaciones y transportes; 

los de luz y energía eléctrica; los de limpia; 

los de aprovechamiento y distribución de - -

aguas destinadas al servido de las poblacio

nes; los de gas; los sanitarios; los de hospi~ 

les; los de ccmenterlos y los de alimentación, 
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cuando se refieran a artículo de primera 

necesidad, siempre que en éste último ca

so afecte alguna rama completa del servi -

cio," (25) 

Para estos casos de huelga en los servicios públicos, la -

Ley estableció que para el caso de que exista un aviso para la suspen

sión de las labores deberá de hacerse con diez días de anticipación a -

dicha suspensión, dCbiendo de correr este término a pa.rlir de que es -

notiCicado el patrón, incluycndosc sábado y domingo, ya que la Ley dc-

1970, ya sct\ala en su fracción 111 del artículo 458 lo siguiente: 

11 Todos los días y horas son hábiles. 11 (26) 

Dcsprcndicndosc de la anterior definición que en caso de -

huelga en los servicios públicos, ésta resultaría con mucho perjuicio -

para la ciudad o sus habitantes, ya que, para segUir proporcionando -

esos servicios, la Ley Federal del Trabajo seftala en su artículo 935 -

que: 

"Antes de la suspensi6n de los trabajos, 

La Junta de Conciliación y Arbitraje, -

con audiencia de las partes, fijará el-
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número indispensable de trabajadores 

que deberá continuar trabajando para

que sigan ejecutándose las labores, e~ 

ya suspensi6n perjudique gravemente -

la seguridad y conservaci6n de los loe!. 

les, maquinaria y materias primas o la 

reanudación de los trabajos. Para este 

efecto, la Junta podrá ordenar la prác;!_ 

ca de las diligencias que juzgue conve -

niente". (27) 

Por lo anterior, se observa que aún cuando se sei\alc un -

determinado número de trabajadores para que continucn con las labo -

res, vemos que como un ejemplo de que llegue a estallar una huelga -

en la industria alimenticia, dichos trabajadores no serían suficientes -

para abastecer de alimentos a un municipio, población o entidad, lo que 

traería p:>siblcs cnfrcntamicntus de la p:lblaci6n en contra. de los traba

jadores o entre la misffia población en contra de los trabajadores o en

tre la misma población por la escasez de alimentos; y asr serra en todas 

y cada una de las huelgas en los servicios públicos ya señalados. Por lo 

que la autoridad gubernamental para cubrir dichas necesidades, recurre 

a. la 11 requisa11 , que estudiaremos posteriormente. 
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H. - HUELGA EN 1.DS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO. 

Este tipo de conflicto colcclivo, deberá ser sometido a la 

decisión del Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, quien es -

competente para conocerlo, según lo cst.ablcccn las fracciones X y 

XII del apartado 11 B 11 del artículo 123 Constitucional. 

~Ley Federal de loe Trabajadores al Servicio del Esta -

do, la cual reglamenta el apartado 11 B11 del artículo 1Z3 de la Constitu

ció'n Polrtica de los Estados Unidos Mcxicaoos, establece en su artícu-

lo 92: 

11Huelga ce la suspcneicS'n temporal del 

trabajo como resultado de una coalici6n 

de trabajadores, decretada en forma y -

t4!rminos que esta Ley establece". (Zé) 

Asimismo, scfiala que se podrá hacer uso del derecho a la 

huelga que tienen los trabajadores de una o varias dcpendenciat:i de los 

poderes públicos, cuando violen en forma general o sistemática los -

derechos consagrados en el apartado 11 B11 del artfculo 123 Constitucio

nal. 
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En éste conílicto de huelga, se ve que para llevarlo a ca-

bo por parte de los trabajadores al servicio del Estado, es necesario

que les sean violados sus derechos, debiendo de llenar los requisitos -

siguientes: 

Que las violaciones sean en forma general y que se den en 

forma slstemcítica. 

En la realidad, las consecuencias que tracrra el estalla -

miento de una huelga ¡xir parte de los trabajadores al servicio del Es

tado, sería el cese inmec.liato du los encahczadores del movimiento o 

en su renuncia. Por la que resulta difícil y aventurado querer llevar a 

cabo una huelga en alguna dependencia oficial, puesto que los lrabajad2_ 

res preíleren conservar su empleo, aún sicndoles violados sus derechos. 

I. - HUELGA EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 

Las Universidades e Instituciones de Educaci6n Superior a 

las que la Ley les otorga autonomía y gobernarse por si mismas, se -

encuentran reguladas por el artículo 3o. Fracci6n Vlll de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, él cual señala: 

"VIII. - Las Universidades y las demás 
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· insUluciones de cducaci6n superior a 

- las que la Ley o to rgue autonomfa, te!!_ 

d rán la facultad y la responsabilidad -

de gobernarse a si mismas: realizaran 

sus· Cines de educar, investigar o difun

dir la cultura de acuerdo con los prin -

cipios de este artículo, respetando la -

libertad de cátedra e invcstigaci6n y de 

libre cxámcn y discusi6n de las ideas:

determinarán sus planes y programas: 

fijarán los términos de ingreso, prom~ 

ción y permanencia de su personal aca

démico; y administrarán su patrimonio. 

Las relaciones laborales, tanto del per

sonal acad~mico corno del administrati

vo, se normarán por el apartado A del -

arttculo 123 de cala Constitución, en los 

términos y con las modalidades que es

tablezca la Ley Federal del Trabajo CO!!_ 

forme a las caracter(sticas propias de -

un trabajo especial, de manera que con

cuerden con la autonomía, la libertad de 

cátedra e invt!sligaclón y Ion fines de las 
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instituciones_ a que esta fracción se re-

llere", (29) 

Asimismo la Ley Federal del Trabajo, establece en el 

título sexto, capítulo XVII lo referente al trabajo en dichas Univer -

eidadcs e Instituciones Educativas. 

Por lo que respecta a la huelga en dichas Instituciones, el 

arttculo 353-R establece: 

11 En el procedimiento de huelga el aviso 

para la suspensión de labores deberá da!. 

se por lo menos con diez días de anticip!_ 

ción a la fecha sef\alada para suspender -

el trabajo. 

Además de los casos previsto por dar -

t!culo ')35, antes de la ~uspensión de los 

trabajos, las partes o en su defecto la 

Junta de Conciliación y Arbitraje, con 

audiencia de aquéllas, fijaran el númcro

indlspcnn:ible de trahaj:tdn rf'>S que deban -

continuar trabajando para que sigan cjccu-
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tandas e las labores cuya suspcnsi6n 

pueda perjudicar irreparablemente -

la buena marcha de una investigación 

o un experimento en curso. 11 (30) 

Del antcrio r art!culo se observa que la huelga en las Uni

versidades se puede equiparar a las huelgas en los scrviciotJ públicos, 

como son los que señala el artículo 925 de la Ley Federal del Trabajo, 

ya que en estos dos casos para llevarse a cabo la suspcnsiiSn de laho -

res, deberá existir el aviso por lo menos con diez dfas de anticipacicSn 

a la suspensi6n de las labores. 

Todos los conflictos laborales entre loe trabajadores de -

las Instituciones Educativas Superiores, se encuentran regulados por

la Ley Federal del Trabajo, por disposición del Art!culo 3o. y 123 -

ConsUtucional. 

J. - JNTERVENCION DEL ESTADO ( REQUISA ) 

Realmente la Ley Federal del Trabajo no establece funda -

mcnt.o alguno que sirva de base para que el Gobierno recurra a la Re -

qulsa. la cua 1 se cncucnt ra regulada por el a rlículo 112 de la Ley de -

V !as Generales de C•Jrmmicación, el cual establece: 
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"En caso de guc r ra internacional, de -

grave alteración del orden público o -

cuando se tt~ma algún peligro inminente 

para la paz interior del país o para la -

economía nacional, el gobierno tcndrá

derecho de hacer la requisición, en ca

so de que a su juicio lo exija la scguri -

dad, defensa, econo
0

mía o tranquilidad -

del para, de las v!as generales de comu

nicacid'n, de loa medios <le transporte, -

de sus servicios auxiliares, accesorios -

y dependencias, bienes muebles e inrnus_ 

bles y de disponer de todo ello como lo -

juzgue conveniente. El gobierno podrá -

igualmente utilizar el pert1onal que estu

viere al servicio de la viá. de que se tra

te cuando lo considc re ne cesa ria. 

En este caso, la nación indemnizara a -

los interesados, pagando los daños por 

su valor real, y los perjuicios con el -

cincuenta por ciento de descuento. Si -

no hubiere avenimiento sobre el monto 
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de la indcmnizaci6n, los daños se fija

rán por peritos nombrados por ambas

partes. y los perjuicios, tomando como 

l}asc el promedio de ingreso neto en los 

aros anterior y posterior a la incauta -

cicSn. Los gastos del procedimiento p~ 

ricial scrá:n por cuenta de la naci6n, 

En el caso de guerra internacional a que 

se refiere este artfculo, la nacicSn no es

tará: obligada a cubrir indemnizaci6n al -

guna,"(31) 

Del anterior artrculo se desprenden los requisitos para que 

el Gobierno Federal opte por aplicar la requisa, y los cuales son: 

a. - En caso de guerra internacional. 

b. - Cuando exista una grave alteracl6n del 

orden público. 

c. - Ante un peligro inminente de la paz so

cial, 
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d. - Por un peligro· inmi ncntc de la eco

nomía. 

Sin embargo cuando el gobierno aplica la requisa un deter

minada empresa, toma como base el artículo 925 de la Ley Federal -

del Trabajo, el cual establece que se entienden por servicios públicos. 

Por lo tanto relacionandolo con el artículo 112 de la Ley de Vías Gene

rales de Comunicaci6n 1 el Gobierno la encuadra en cuanto a que puede 

existir un g ravc peligro pl.ra la paz interior del país, as! como para -

la cconomra nacional. 

En el último conflicto de huelga, en donde se aplic6 la re

quisa, Cué en el año de 1987 en el asunto entre el Sindicato de Tetero -

nis tas de la R.M., en contra de la empresa Teléfonos de México, S. A. 

de C. V., el cual se tramit6 en la Secretaría Auxiliar de Huelgas Esl:!, 

Hadas de la Junta Federal de Conciliaci6n y A rbilrajc. 

Publicándose en el Diario Oficial de la Fcderaci6n de fecha 

nueve de abril de 1987, el acuerdo por el que el Gobl.eroo Federal por 

cond\lclo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes REQUISA 

los bienes de la empresa Teléío nos de México S. A. de C.V., el cual -

a continuaci6n se transcribe: 
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11 Al margen un sello con el Escudo Nacio

nal, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

Prt=sidencia de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO., Pr~ 

Eiidcnte Constitucional de los Estadas Uni -

dos Mexicanos. en uso de la facultad que me 

confiere la fracción I, del art!cula 89 de la -

CansUtudcSn Política de los Estados Unidos

Mcxicanos y con fundamento en el art{culo -

l 12 de Ja Ley de Vías Generales de Comunic~ 

ci.Sn y 

CONSIDERA NOO 

PRIMERO. - Que la empresa Teléfonos de M! 

xico, S.A. de C. V., ce concesionaria ·para la 

prestacicSn del servicio público telefónico en -

diversas ciudades de la República. 

SEGUNOO. - Que la empresa Teléfonos de Mé

xico, S.A. de C. V., ha sido emplazada a hue_! 

ga por el Sindicato de Telefonistas de la Repd-
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blica Mexicana para el ocho de abril de 

1987. 

TERCERO. - Que dicho movimjenlo para-

liza todos los servicios tclcf6nicos, auxi

liares y conexos en el área que compren

de la concesi6n que actualmente opera la 

citada empresa y que rcprescnt.l la mayor 

parte del.territorio nacional, incluyendo -

la red de microondas propiedad de la cm -

presa a través de la cual se prestan diver

sos servicios del Gobierno Federal como -

los telegráficos, Telex, tráfico aéreo y e~ 

municacioncs de la Secretarra de la Dcfen-

ea Nacional, en circuitos del uso exclusivo -

del Gobierno Federal, lo que pone en peli -

gro la seguridad y la economía del país, e~ 

ea que el Estado tiene la responsabilidad de 

evitar, mediante las medidas que previene -

la Ley. 

CUARTO. - Que el artículo llZ de la Ley de 

vras Generales de Comunicaci6n otorga al -
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Ejecutivo a mi cargo, la facultad de re

quisar los medios de comunicación, serv!_ 

cios conexos, bienes muebles e inmue -

bles que operan las empresas concC'siona

rias y de disponer de todo ello en la for

ma que lo cslimt~ conveniente, 

QUINTO. - Que sin perjuicio de que las 

partes erl conflicto continúen los proce

dimientos y trcímitcs que correspondan 

ante las auto ricladcs competentes, con -

relaci6n al conflicto laboral existente¡ 

he tenido a bien dictar el siguiente 

A CUERDO 

PRIMERO. - El Gobierno Federal, pi:>r -

conduelo de la Secrclarra de Comunicad~ 

nes y Tranlipo rtcs, requisa todos los bie

nes de la empresa denominada Teléfonos -

de Méxi<-o, S. A. de C.V., comprendiendo

las vras generales de comunicación que si!. 

ve, los medios que opera, los servicios - -
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auxiliares, accesorios Y dependencias, 

los demás derechos inhcrentes·o deri -

vados d1re.c~rñcnl'c de la explotaci6n - -

del servicio-. pú-bllco que dicha empresa-

tiene concesionado. 

SEGUNOO. - La administración de los -

bienes requisados, de los servicios di

rectos, auxiliares y accesorios y de los 

demás medios a que se refiere el punto-

ante ria r, queda a cargo de un adminis -

trador general que será designado libr~ 

mente por la Secretaría de Comunicad!,!. 

nea y Transportes. Los gastos que la -

administración ocasione serán a casta -

de la empresa requisada. 

El administrador ejercerá todas las fa -

cultades necesarias para que Ja empresa 

siga funcionando en la atención eficaz de 

los servicios que presta. 

TERCERO. - El administrador continuara 
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utiliza"mlo los &t!rvidas del pcr:;onal ac

Luaf <lC -la cmpreSa, con Sujeción a las -

oo i-mas que conlenga el Contrato Colecti

va de Trabajo vigente y podrá en su caso 

utilizar personal distinlu a Hn de garanti

zar la eficiente prestación del servicio -

públicu de que se trala. Asimism11, pu<lrá 

sub13lltuir cm;ilt:adoa de confianza en aqu~ 

llut; c.:asOb L·n que la medida se considcrc

indispcnsablc. 

CUARTO. - Al tomar posesión de su cargo 

t!l adminltilra<lur procederá, con inlcrvcn

dó'n de las pcn;unaH qut~ al tdcdo dt!Hignc 

cttle EjeL:utivo, a levantar el inventario ge

neral de los bienes y derechos cuya <tdm..!, 

nistraci6n se le cncomicmla. 

QUINTO. - La rcquhia de los bienes de la 

empresa L:Olllinuará hasta que a jukio dcl

Ejcc.:ulivo Fe<le ral hayan desaparecido las -

causas que la 1no ti va ron. 
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TRANSITORIOS 

UNICO. - Este acuerdo entraiá.en vigor el 

día de su fecha.,," (32) 

No se debe olvidar que la requisa puede ser impuesta por -

el Goblcrno Federal, en cualquiera de los servicios pl1blicos, como -

son: Comunicaciones y Transportes, luz y energía eléctrica, de limpia, 

de aprovechamiento y distribuci6n de aguas destinadas al servicio de -

las poblaciones, de gas, sanitarios, hospitalc.s, cementerios, alimen -

tación cuando sean artículos de primera necesidad siempre y cuando -

afecte la rama completa del servicio. Esto sucede siempre y cuando

ec presenten loa supuestos que establece la Ley de Vías Generales de 

Comunicación, en su artículo 112 ya citado. 

La requisa impuesta por el Gobierno Federal, deja de tener 

efectos cuando las partes en conflicto, llegan a un convenio, el palr6n -

se allana a las peticiones y hace pago de !os salarios, o por desisti - -

miento que haga el sindicato del pliego de pl?tlciones. 
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cAPITUW m. - REGQ.llIBNTA~ION o~LDERECHO DEHUELcA. 

A. - OBJETOS DE LA HUELGA. 

B. - EJERCICIO Y LIMITACION DEL DERECHO DE 

HUELGA. 

C. - PERIODO DE PRE-HUELGA. 

D. - PROCEDIMIENTO PARA LA CAL!FICACION DE LA

HUELGA. 

E. - PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO DE CALIFICA 

CION DE LA HUELGA. 

F. - TERMINACION DE LA HUELGA. 
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-m. - REGLAMENTAC!ON DEL DERECHO DE HUELGA. 

A. - OBJETOS DE LA HUELGA •. 

La Ley Federal del Trabajo señala en su art!culo 450, que 

la huelga de_be tener por objeto: 

11 1. - Conseguir el equilibrio entre los 

diversos facto res de la producción, -

armonizando los derechos del trabajo 

con los del capital; 

U. - Obtener del patr6n o patrones la

cclebración del contrato colectivo <le

tra.bajo y exigir su revisión al termi

nar el pcr(odo de su vigencia, de co!!. 

formidad ?Jr lo dispuesto en el Cap{

tulo lil del Título Séptimo; 

III. - Obtener de los patrones la ccl~ 

bración del contrato-ley y exigir su

rcvisi6n al tc:-minar el período de su 

vigencia, de conformidad con lo <lis -

55 



puesto en el Capítulo !V del Título 

Séptimo¡ 

IV. - Exigir el cumplimiento del CO.!}_ 

trato colectivo de trabajo o del con -

trato ley en las empresas o estable

cimientos en que hubiese sido viola-

do¡ 

V. - Exigir el cumplimiento de las -

disposiciones legales sobre particip!_ 

ción de ulilidadcs; 

VI. - Apoyar una huelga que tenga -

por objeto alguno de los enumerados 

en las fracciones anteriores¡ y 

VII. - Exigir la revisi6n de los sala

rios contractuales a que se refieren 

los artículos 399 bis y 419 bis" (33) 

Del anterior artículo se desprende que para llevar a cabo

una huelga, se deberá de cubrir alguno de lL)o oLjt.JUvos ar.tes citados, so 
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pena. de que en primer lugar no se le de tr~milc al emplazamiento por 

no reunir los requisitos del art!culo 920. como lo r:;cñala el art!culo 923, 

ambos de la Ley Federal del Trabajo y en segundo lugar que la Junta -

Competente declare legalmente inexistente el movimiento de huelga. en 

virtud de que no se cumplid' con el requisito que establece el artfcu -

lo 920 de la Ley Laboral, es decir. que desde la presentación del plie

go de peticiones con emplazamiento a huelga, debe señalarse cual ca -

el objeto concreto por el cual se lleva a cabo el movimiento huclgufs

lico. 

Lo anterior tiene su fundamento en el arlfculo 929 del or

denamiento legal antes citado, el cual señala que la empresa o algún -

tercero interesado, que solicite que se declare la inexistencia de la 

huelga, deberá hacerlo por las causas que menciona el artfculo 459 

y que son: 

11 La huelga es legalmente incxislcntC si: 

l. - La suspensicS'n del trabajo se realiza 

por un número de trabajadores menor al 

fijado en el artfculo 451. !racció'n 11: 

II, - No ha tenido por uLjclu alguno de lua 
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lll. - r:.fo·se CU"?:ipliero!1 los -requisitos 

señalados en el arlículo 452. 

No podrá declararse la inexistencia de

una huelga por ca Usas distintas a las s;_ 

i'\aladas en las fracciones anteriores. 11 

(34) 

También se puede declarar inexistente el movimiento por 

que no se cumpliC:.ron los requisitos establecidos por el artrculo 920, y 

en el presente caso, por no sei'lalar desde el pliego de peticiones, cuál 

es el objeto por el cual se dirige dicho pliego. 

B. - EJERCICIO Y LIMITACION DEL DERECHO DE 

HUELGA. 

El ejercicio del derecho de huelga siempre estará latente 

para ser ejercitado por los trabajadores, cuando éstos formen una coa

lición, la cual es definida por la Ley Federal del Trabajo en el artrculo 

355 de la siguiente forma: 
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11Cóalici6n es -él acuerdo tei11poral de : .. , ' . 

un grUpo de l;:~~j~·d~.r~'~·. o d~ pat~~ • 
. . . 

nes P3:.ra .1a dc_~~~sa·.~e s,'us intereses 

Ásimism~ cua~do se afilian a de~erffiinado ~indiCato.que -

este legalmente registrado-, ya· que diCho. sind~.Cáto P~_rB.-'-.erec.tt?s de -¡a -

huelga, es una coalici6n permanente~. :seg~n lo",'iis-labí~cC.-Ci:~-·~ttculo 441 
··'.'_ '.'<:: :;·<·:·:_:.·. 

del ordenamiento lcg.al citado, el cúai~sefta.laf:':·.~_.;· 
_·:.;<~-=-

,.,1: 

11 Para los efectos de.este Trtulo,.los· 

sindicatos de-trab~J-ad~~~s 'son·coali~ 

cioncs permanentes. 11 (36) 

Ahora bien, reunidos cualquiera de los dos supuestos an -

les señalados, se esta en posibilidad de ejercitar el derecho Constilu -

cional de Huelga. Aunque dicho ejercicio solo se' podrá hacer valer --

cuando se encuadre algún supuesto u objeto de los mencionados por el -

artículo 450 de la Ley Federal del Trabajo, que indica los objetos para 

llevar a cabo una huelga. 

Por otro·lado, algunas~~e la~ limitaciones del derecho de-

-- huelga~ ,-son:· 



l. - Que los trabajadores hayan formado una coalici6n per. 

manente o se encuentren afiliados a determinado sindicato, para que -

dar debidamente legitimada tanto la coalición o el sindicato para poder 

formular el pliego de peticiones con emplazamiento a huelga. 

Para que este debidamente legitimado el sindicato deberá 

cumplir con los estatutos, que son los que rigen su vida interna y en -

los cuales se hace constar la voluntad de lofl trabajadores, en el sen -

tido de que e! en íormd. simple y llana el Secretario General o en su .. 

defecto, en unión de o_tro miembro o de todo el comité ejecutivo, pue -

den suscribir el pliego de peticiones con emplazamiento a huelga, o en 

caso contrario que para poder suscribir dicho pliego de peticiones de -

determinada o determinadas personas, previamente deberá celebrarse 

una asamblea, debiendo cubrir dicha asamblea los requisitos que sefta

lan los propios estatutos, ya que en la práctica se han presentado en di

versos con!lictos, situaciones en que las empresas han hecho valer - -

como causales de inexistencia que los Secreta rio's Generales de los - -

sindicatos no tienen legitimaci6n procesal para suscribir el citado plie

go, ya que unicamente Cue suscrito por el Secretario General o no se -

cclcbr& la asamblea extraordinaria o en la misma existieron defectos u 

omisiones, con los cuales no se reunieron todos los requisitos que se6!_ 

lan loe estatutos para la celebración de la asamblea. Para mayor abuE 

damiento se transcriben las siguientes Tesis jurisprudcnciales: 
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11Legitimaci6n Procesal. - La lcgitimaci6n 

en general es la situaci6n en que se encue!!_ 

tra una persona con respecto a determinado 

acto o situaci6n jurídica, para el efecto de

poder actuar en el proceso como actor, co

mo demandado, como tercero, o bien, re

presentando a éstos¡ constituye la idonei -

dad para actuar en Juicio, inferida de la P2. 

sici6n que guarda la persona frente al mi!.,_ 

mo. Debe distinguirse entre legitimaci6n

en la causa y legitimaci6n procesal, pues -

mientras la primera es una convicci6n para 

obtener sentencia Cavo rable, -la segunda es 

un presupuesto procesal cuyo previo exá -

men se impone obligatoriamente al juzga -

doren virtud de que se traduce practicameE,. 

te en la titularidad de la acci6n y en la fa -

cultad de hacerla valer en juicio. Directo-

564/1964. - Rubén Sánchcz Cisneros y coa

graviados. - Resuelto el Z5 de junio de - -

1964 por unanimidad de 5 votos. - Poncnte

Mtro. Manuel Yaflez Rurz. 11 (37) 
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tesla: 

Para mayor abundamiento, se transcribe la siguientu - -

11Huelga. Falta de legitimación. Cuando 

los estatutos de un sindicato requieren la 

autorización de la asamblea para ejerci

tar el derecho de huelga y no se acompa

i'\a cae acuerdo al emplazamiento, es ir'!:!, 

procedente da de trámite par falta de le

gitimación. - Junta Especial Número -

Quince de la Federal de Conciliación y 

Arbitraje,· Expediente ll1·49Z/84. • Re· 

solución de 3 de abril de 1984," (38) 

2. - Otra de las limitaciones para llevar a cabo una huel -

ga, es que tenga por objeto alguno de los scf\alados por el artículo 450, 

esto es, que para presentar el pliego de peticiones con c~plazamicnto a 

huelga, deberá existir: 

a. - Un desequilibrio entre los facto res de la producción: 

b. - Que se solicite la celebración de un contrato colectivo 

de trabajo o de un contrato ley, así como exigir su revisión de ambos al 
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terminar su vigencia¡ 

c. - Cuando la empresa no de cumplimiento al contrato co

lectivo de trabajo o contrato ley, o sea, cuando existen violaciones a -

dichos contratos por parte de la empresa; 

d. - Cuando soliciten el cumplimiento legal sobre partid -

paci6n de utilidades. 

e. - Apoyar otra huelga que tenga algún objeto de los ante

riores, es decir, el apoyo a una huelga por solidaridad. 

f. - Exigir la revisión salarial contractual de los salarios, 

que se mencionan en el artfculo 399 bis y 419 bis. 

3. - Esta limitación consiste, en que el pliego de peticiones 

con emplazamiento a huelga que se exhiba ante la Junta, deberá reunir -

lodos y cada uno de los requisitos que establece el arlículo 9ZO de la - -

Ley Federal del Trabajo, y que son: 

a. - Que el pliego de peticiones se dirija al patr6n por es -

crlto, en el cual se establecen las peticiones y anunciar<Ín que si no son 

cumplida.e, estallarán el movimiento, asimismo debercín eeftalar día y -
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hora para la suspensión de labores; 

b. - Deberá depositarse por duplicado a la Junta o autori 

dad de mayor jerarquia para que se notifique al patrón; 

e, - Con seis d(as de anticipación se debe dar el aviso pa

ra suspender las labores y tratándose de iervicios públicos, este tér -

mino será de diez. d(as. Contando se a pa rtlr del d(a }'hora en que se -

notifique al patrón. 

4. - Que la suspensión de labores se lleve a cabo por la 

mayorfa de los trabajadores, como lo establece el artículo 459 de la -

Ley Ft!deral del Trabajo en su fracción primera que establece: 

11 La huelga es legalmr.ntc inexistente si: 

l. - La suspensión del trabajo se realiza 

por un número de trabajadores menor -

al fijado en el artrculo 451, fracción u. 11 

(39). 

Remitiendo nos a lo establecido por el artrculo 451 fracción 

11, éste indica que la suspensión debe realizarse por la mayoría de los -
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trabajadores. 

5. - Otra Hmitacic.Sn es que la mayoría de los trabajadores 

al suspender las labores, no deben realizar actos violentos en contra 

de la empresa. Como lo establece el artículo 445 de la Ll!y L.lboral, 

que sei'iala: 

11 La huelga es ilícita: 

l. - Cuando la mayoría de los huelguistas 

ejecuten actos violentos contra las pera!:!._ 

nas o propiedades: y 

11. - En cafio de guerra, cuando los traba

jadores pertenezcan a establecimientos o

servicios que dependan del Gobierno11 (40) 

C.· PERIODO DE PRE-HUELGA. 

Este período de pre-huelga empieza a correr a partir del 

momento en que nJ p:urón sr. le notifica y emplaza por parte de la auto

ridad el pliego de peticiones con emplazamiento a huelga: quedando di -

cho patrón como depositario de los bienes pcrlcnecicntcs a la empresa, 
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como lo establece el artrculo 921 segundo párrafo de la Ley Federal 

del Trabajo: 

11 La notificación produdrá el efecto 

de constituir al patrcSn, por todo el 

tl!rmino del aviso, en depositario de

la empresa o establecimiento afecta -

do por La huelga, con las atribuciones 

y responsabilidades inherentes al ca.!. 

go". (41) 

Asimismo en el acuerdo en donde se radica el pliego de -

pelíciones fo rmandosc el expediente. la autoridad señala una fecha para 

la celebración de la audiencia de Conciliación, que establece el art(cu -

Jo 9?6 de la Ley Federal del Trabajo: 

11 La. Junta de Conciliación y Arbitraje 

citará a las partes a una audiencia de 

conciliación, en la que procurará av~ 

nirlas, sin hacer declaración que pr!:_ 

juzgue sobre la existencia o inexistc~ 

cia, justificación o injustificacicSn de

la huelga. Esta audiencia sólo podrá-
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diferirse a petición de los trabajado

res y Por una. sola vez. tt (42) 

La audiencia de conciliació'n tiene como objetivo primor

dial, la conciliació'n entre las parles, es decir, empresa y sindicatn -

para que amOOs lleguen a un convenio respecto a la huelga y de acuerdo 

al espíritu del artículo 123 Constitucional y la Ley Federal del Trabajo, 

los trabajadores por medio de los Tribunales L."lboralcs en el proceso -

laboral deben obtener la reivindicación de sus derechos, ya que, como

dlcc el Lic. Alberto Trueba Urbina: 

tos: 

11 ••• la Cunci6n reivindica to ria la deben 

ejercer los tribunales de trabajo en cl

proceso laboral en donde pueden adver

tir fácilmente las injusticias y aplicar -

los principios rcivindicato rios de los d!:., 

rechos de los trabajadores en el prOpio

julcio laboral ... " (43) 

En la audiencia de conciliaci6n se presentan estos Eupucs-

a. - Que ambas partee celebren convenio, dándose por - -
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lcrrnina<lo el conflicto. 

b. - Si no ll•~gan a un convenio, L"l tiintlicato ratifica su -

pliego de petidones y anuncia que va a es tallar el m:>\-·imicutu de huc.! 

ga en el dfa y hora cicñ;dados en dicho pliego, pudiendo prorrogar di -

cho perfodo a petición de los trabi.tjadorcs. 

c. - En cafio de que no comparezca rcprcl:icntanle alguuu

<lel sin<llcalo a µcsar de c&lar legalmente notificado, la Junt<L al diclar 

el acuerdo correti¡xindicntc, declarará que no corre el término para lle

var a cabo la t1uspcusi6n de labores, scgúu lo establece d art(culo --

927 en su fracción II que est....i.blcce: 

"La audiencia de conciliaci6n se ajustará 

a las normas siguientes: 

U. - Si los trabajadores no concurren a -

la audiencia de conciliación, no t:orrcrá -

el término para la suspensión de labo -

res," (44) 

En la pr<{dh:a, la Junta acuerda que se archive el ex

pediente Lom:> asunto total y definitivamente conclufdo. 
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d. - Cuando el patrón no comparece a la audit..•nc ia de 

conciliación, la Junta de conformidad con el artrculo 927 fracción 

lll de la Ley de la materia, tiene la facultad de hacer emplear 

los medios de apremio que sei\ala el artículo 731 de la Le y Labo -

ral, de los cuales en primer término, se le impandrcí multa has

ta de siete veces el salario mínimo, otras medidas serran la pr~ 

sentación por parte de la fucr.:!3. pública y el a rrcsto. 

Hacicndosc notar que la conciliación no es un acto pro

cesal, ya que ésta se puede celebrar en cualquier momento, aún 

cuando el conflicto se haya sometido p::>r los trabajadores a la dc

cisi6n de la Junta. 

El Licenciado Baltazar Cavazos Flores, sci\ala: 

11 El período de pre-huelga debe de te

ner término mínimo de duración y un 

término máximo. En México este pe

ríodo es de seis <lras como mínimo

cuando se trata <lt: empresas privrufas 

y de diez <lras cuando se trata de em

presas de servicios públicos. 11 (45) 
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No estando de acuerdo con el citado Licenciado, ya

que, en un caso concreto o minutos antes del cstallarnientu de -

la huelga y para seguir con la conciliación sin que las partes 

se encuentren presionadas por la suspensión de labores, se pue

de prorrogar el período de pre-huelga y la conciliaci6n se llcve

con más tranquilidad. Por lo que consider6 que este término m! 

ximo no es obligatorio, ya que, aún llegando los 6 y 10 días que -

scftala la Ley no ncccfiariamcnte debe estallar la huelga, puesto que 

se puede prorrogar dicho estallamiento siempre y cuando los lra -

bajado res soliciten la prd'rroga, con la finalidad de seguir con las 

pláticas conciliatorias y dar por conclurdo el movimiento, previo -

convenio de las partes. 

Ahora bien, el período de pre-huelga termina cuando

lae partes en la audiencia o audiencias de conciliación no llegaran

a un arreglo satisfactorio para ambas partes, por lo cual el sin

dicato lleva a cabo la suspensión de labores colocando' los símbolos 

de huelga. 

D. - PROCEDIMIENTO PARA LA CAL!F!CAC!ON DE LA 

HUELCA. 

Una vez que estalla la huelga, los trabajado res, patro ~ 
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ncs o terceros interesados tienen el término de 72 horas para so

licitar la calificación de la huelga. con fundamento en el artículo-

929. que a la lct ra dice: 

" Los trabajadores y los patrones de 

la empresa o establecimiento afecta -

do, o terceros interesadas. podrán s~ 

licitar de la Junta de Conciliación y Ar

bitraje~ dentro de las setenta y dos h!:!_ 

ras siguientes a la suspenEiiÓn del Lrab~ 

jo, declare la inexistencia de la huel

ga por las causas señaladas <>n el ar

tículo 459 o por no haber cumplido -

los requisitos establecidos en el artíc~ 

lo 920 de esta Ley. 

Si no se solicita la declaración de incxi.! 

tcncia, la huelga será considerada -

existente para todos los efectos lcgalcs. 11 

(46) 

De acuerdo con el artículo antes señalado, si no promu!:_ 

ve el patrón, o un tercer interesado la declaración de inexistencia 
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de la hueiga, -~s-~>serd'- coli_síderada legalmente cxis~~nte para to

dos los electos· legales a que haya Lugar. 

En el caso de que se haya presentado la solicitud de 

inexistencia de la huelga dentro del término de las 72 horas contadas 

a partir de la hora del cstallamiento, esta solicitud deberá reunir los 

requlsitos que sef\ala el art(culo 930 de Ja Ley Federal del Trabajo, 

él cual establece: 

"En el procedimiento de declaración 

de inexistencia de la huelga, se ob-. 

servará'n las normas siguientes: 

I. - La solicitud para que se declare 

la inexistencia de la huelga~ se pre

sentará por escrito, acompaña.da de 

una copia para cada uno de: los pa -

tronce emplaza.doR y de los sindicatos 

o coalidó"n de trabajadores emplazan-

tes. 

En Ja solicitud se indicarán las causas 

y fundamentos it:galcs para ello. No • 
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podrán aducirse posteriormente cau

sas distintas de inexistencia; 

11. - La Junta correrá traslado de la -

solicitud y oirá a las partes en una 

audiencia, que ser<Í también de ofre

cimiento y recepci6n de pruebas, que 

deberá celebrarse dentro de un tér -

mino no mayor de cinco d!as¡ 

Ill. - Las pruebas deberán referirse -

a las causas de inexistencia conteni -

das en la solicitud mencionada en la 

Iracci6n l, y cuando la solicitud se -

hubiere presentado por terceros, las

que además tiendan a comprobar su i_!!. 

terés. 

La Junta aceptará únicamente las que 

satisfagan los requisitos señalados¡ 

IV. - Las pruebas se rendirán en la -

audiencia, salvo lo dispuesto en el-
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artículo siguiente. s&lo en casos ex

cepcionales podrá la Junta diferir la 

recepción de las que por su natural~ 

za no puedan desahogarse en la au -

dienda. 

V. - Concluída la recepción de las - -

pruebas, la Junta, dentro de las vein 

licuatrO horas siguientes, resolverá -

sobre la existencia o inexistencia del-

estado legal de la huelga; y 

VI. - Para la resolución de inexisten-

cia se citar;Í a los representantes de -

los trabajadores y de los patrones pa 

ra que integren .Ja Junta. La rcsolu -

cid'n se dictará por los que conc·urran, 

y en caso de empate, se sumarán al 

del Presidente los votos de los ausen-

tes," (47) 

La Junta una vez. que recibe el escrito de solicitud de -

inexistencia de la huelga, con fundamento en el artículo 929 de la -
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Ley Federal del Trabajo tiene por iniciado el -incident~, asimis -

mo con fundamento en la !racci6n ll. del artrculo 930 del ofdcna -

miento legal citado, la Junta sei\ala ura y hora para la celebraci6n 

de la audiencia incidental de la calificaci6n de la huelga dentro del 

término de cinco días contados a partir de que se haya prescntado

dlcha solicitud, como lo establece el art!culo 930 fracción 11. 

En el mismo acuerdo que dictá la Junt.a a la solicitud 

de declaración de inexistencia de la .huelga, debe apercibirse a -

las parles que en caso de no comparecer a la audiencia incidc12. 

tal antes mencionada, se les tcndrcí por perdido su derecho pa

ra ofrecer pruebas y hacer manifest.aciones en relación con dicho

lncidcnle; ordcncíndose la notificación de las partes por conducto -

del C. Aclua rio. 

No debemos olvidar que en el procedimiento de huelga, 

todos loo d!as y horas son hábiles, conforme a lo Cstablccido -

por el artículo 9ZB lracci6n !lI. 

E. - PRUEDAS EN EL PROCEDlM!ENTO DE CALIFICA -

CION DE LA HUELGA. 

Las pruebat1 be deben ofrecer por las parles en la -
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audiencia incidental de la calificación de la huelga, ya que si no 

lo hacen, se les puede tener ¡x>r perdido su derecho para ofrece.!. 

las. U> anterior con fundamento en el artículo 930 fracción IV -

de la Ley Federal del Trabajo, que establece: 

11 1V. - Las pruebas se rendirán en la 

audiencia, salvo lo dispuesto en el -

artículo siguiente. Sólo en casos e~ 

cepcionales podrá la Junta diferir la 

recepción de las que por su natura

leza no puedan desahogarse en la --

audiencia," (48) 

En el momento del ofrecimiento de pruebas, se deb~' 

r<Í de tener en cuenta que las mismas deberán estar relacionadas 

con las causales de inexietencia que se hagan valer en la solicitud, 

en donde se pide se declare inexistente el movimiento·, en virtud de 

que si se ofrecen pruebas para acreditar la causal de inexistencia 

que no se haya planteado, la Junt.a no la puerl~ nc~ptAr, según se -

desprende de la Craccl6n lll del art!culo 930 que establece: 

11 Ill. - Las pruebas deberán referirse a 

las causas de inexistencia conlcnidas-
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en· la solic_it1,1d mcncion~da en la -

Í!'~cción 11 ·,y_ cuando la. solicitud se 

hubiere' pil!S.cntado .por terceros, -

las que ad~más- ·tiendan a compro-

bar su· intti"rés.'' Lá.. ·Ji.iota aceptará 
' . .. ' 

ú~-i.éa~cnt~·-:-ú~·~~:~::~u~--~~;¡tl~fagan ios -

requisito&. scilabd~~".ó• (4'J) 

Las 

. a. -

~.·:~ 

:.>.;::··. 
~;'.(f)· 

~~~.b~~'.~i~. c6h,;;#yor .. frecuencia •e ofrecen .Y -

bbC:u~NTALis P~ÍVÁDAS.>" Cuan~o. el objeto de 
·-:::.r;~'... • .. ~·-....;:,-:: ~·.:: :·.·:-~ 

la huelga_ es por vio:1icÍo~-~~~:~~,.~l ::-¿o~~~~to·.:'_:~ol~¿~¡Vo /de :.t~abajo o· al ... 
, --- ''°"'- - C.·• •• • 

que acreditan que el sindicato o' cada uno de los trabajadores red-

hieron las prestaciones cetablCcidas en los contratos .:intes mencio-

nadas, ejemplo: Que en el momento del ofrecimiento de pruebas, se 

deberá de tener en cuenta que las mismas dcber<Ín estar relacio-

nadas con las causales de inexistencia que se hagan valer en la -

solicitud, en donde se pide ec declare inexistente el rnovimicnto, en 

virtud de que si se ofrecen pruebas para acreditar la causal de - -

inexistencia que no se haya planteado, la Junta no la puede accp -

ta r. se~ún se desprende de la !racci6n III del a rtrculo 930 que - -

77 



establece: 

"III. - Las pruebas deberán referirse a 

las causas de ine.xistencia conlenidas en 

la solicitud mencionada en la Cra.cci6n I, 

y cuando la solicitud se hubiere presen

tado por terceros, las que además tien

dan a comprobar su interés. La Junta

aceptará únicamente las que satisfagan 

los requisitos sen.alados. 11 (49) 

Las pruebas que con mayor frecuencia se ofrecen y 

las cuales son de acuerdo al objeto de la huelga, son: 

a.· OOCUMENTALES PR!VADAS. • Cuando el objeto de 

la huelga es por violaciones al contrato colectivo de trabajo o al 

contrato-ley, estas documentales privadas consisten Cn constancias 

que acredlta.n que el sindicato o cada uno de los trabajado res re

cibieron las prestaciones establecidas en los contratos antes n1cn -

ciuna<los, ejemplo: Que rPdhi~ron botas, uniformes, becas, etc. -

Esta prueba normalmente es ofrecida p:>r la rcprcsenta.ci6n empres!. 

rial, con lo c.ual se trata de probar que no ha violado cláusulas

del contrato colectivo de trabajo o del contrato ley que rige la -
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rsrn 'VT:!'l\" 
~ -·] ; l.•t. ·} 

vida interna del establecimiento o cnlA!Jfi E~ndii¡Á,1 
exhibir la documental privada consistente l!n el contrato colectivo de 

trabajo o lo5 estatutos que rigen la vida interna de dicho o rgani!_ 

mo sindical, para demostrar cualc~ íucron las cláusulas violadas-

y que fueron molivo del cstalJamicntu de la huelga. Por lo que ha -

ce a los estatutos, éstos se exhiben para demostrar que quienes cm-

plaz.aron a huelga, tienen las facultades legales de conformidad a 

dichso ce latuto s. 

D. - OOCUMENTALES PUBLICAS. - Esta clase de pro -

banza puede ser exhibida indistintamente par cualquiera de las --

partes. Normalmente consisten en testimonios ootarialee, los cua -

les .llenen por objeto demostrar el dfa y hora en que csta116 la --

huelga y por otra, que dicho cstallamiento no fue el día y la hora-

en que se había anunciado. En la práctica laboral, este instrumento --

notarial carece de válidez, en virtud de que si el notario público -

elabora el testimonio estando presente algún funcionario laboral - -

investido de fé públi«..a, dicho notario deberá de abstenerse de in -

tcrvenir, ya que así se lo prohibe la Ley del Notariado, en su ar -

tículo 35 el cual establece: 

11 Queda prohibido a los notarios: 
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tr. - Intervenir en e) acto o hecho que 

por ley corresponda exclusivamente a 

un funcionario público. u (50) 

También se pueden C!Xhibir indistintamente por laa par

tes, las actas de los actuarios o inspectores del trabajo del lugar 

donde eetall6 el movimiento. 

C.· PRESUNC[ONAL LEGAL Y HUMANA.· La presun · 

cid'n legal existe cuando un hecho es establecido expresan1entc por

la Ley; y la humana es la que deriva de otro hecho legal. 

D.· LA INSTRUMENTAL.· Esta se deriva del cxpedle!!. 

te en donde se actúa, es decir, donde consten todas las actuacio

nes de las partee con motivo del juicio. 

E ... RECUENTO. - Esta prueba se cncueritra fundada.

en el artrculo 451 !racci6n II de la Ley Federal del Trabajo, que es

tablece: 

1t Para suspendi:;r los trilbajos se requiere: 

U. - Que la auspensi6n se realice por la --
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mayo r!a de los trabajadores de la em

presa o establecimiento. La deterrnin!_ 

ci6n de la mayoría a que se refiere -

esta fracción, s6lo podrá promoverse 

como causa para solicitar la declaré!_ 

cicín de inexistencia de la huelga, de

confo rmidad con lo dispuesto por elª!. 

t(culo 460, y en ningún caso como -

cuesti6n previa a la suspensión de los 

trabajos; y." (51) 

Esta prueba debe ser aceptada únicamente, cuando es 

ofrecida por la empresa en huelga, ya que a ella le corresponde • 

la carga de la prueba, por lo tanto, debe demostrar que la BU,! 

pensión de las' labores se llev6 a cabo por un número menor de -

trabajadores, a que se refiere el artículo 451 fraccicín II. 

Para el caso de que ésta prueba sea ofrecida por la el!!. 

presa en huelga y s( la Junta la aceptará, se señalara d(a y hora

para su desahogo, en base a lo establecido en el artículo 931 de la

Ley Federal del Trabajo, que señala: 

" Si se ofrece como prueba el recuento de 
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los trabajadores, se observaran las· 

norma.a siguientes: 

l. - La Junta sci'ia.lará el lugar. ara y -

hora en que deba efectuarse; 

11 .... Unlcamentc tendrán derecho a vo

tar los trabajado res de la empresa -

que concurran al recuento: 

III. -Scr<Ín considerados trabajatlores -

de la empresa los qua hubiesen sido 

despedidos del trabajo después <le la 

(echa de prcscntad6n del escrito de -

emplazamiento; 

IV.· No se compularcín Jos votos de

los trabajadores de confianza. ni de -

los trabajadoreR que hayan ingrcsado

al trabajo con po ate rio ridad a la fecha 

de presentación del ese rito de emp~ 

zamicnto de huelga; y 
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V. - Las objeciones a los trabajado res 

que concurran al recuento, deberán ha 

cerse en el acto mismo de la diligencia, 

en cuyo caso la Junta citará a una audie!!. 

cla de ofrecimiento y rendición de pruebas. 11 

(SZ) 

En Ja práctica, la Junta al dictar el acuerdo respectivo, 

scfiala las bases para que el c. Actuario practique dicho recuento, 

las cuales son: 

a. - No se computarán los votos de los trabajadores de 

confianza ni de los trabajadores que hayan ingresado a la empresa 

con posterioridad a la fecha de presentación del escrito de empla -

zamicnto, 

b. - Serán considerados trabajadores de la& empresas -

los que hayan sido despedidos después de la fecha antes mencionada. 

c. - Se tomarán en cuenta los votos de los trabajadores

quc concurran al recuento. 

d. - Debiendo las empresas exhibir las plantillas y nóm.!, 
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nas de pago correspondientes, asr como las cédulas de liquidaci6n

de las cuotas obrero-patronales del I.M.S.S.,de dos quincenas ante -

rio res a la presentación de la demanda, al igual que toda la do cu -

mcntaclón id6nea que sirva para acreditar la relaci6n obrero-pa -

tronal de los trabajada res que concurran a recontar con cada una -

de las cmprusas. 

c. - Deberá darse a las partee la intcrvcncit~n legal que 

corresp:>nda para que en ese mismo acto formulen las objeciones que 

consideren convenientes a los trabajado res que concurran a recontar. 

f. - Asimismo la Junta autoriza a loe Actuarios designa -

dos para el desahogo de la prueba, a !in de que penetren al interior

de la empresa en huelga y les sean exhibidas la serie de documcnl!, 

ci6n que servid de base para el deaahogo, sin que ello implique -

rompimiento alguno de la huelga. El actuario antes de penetrar a -

las instalaciones de la empresa, acuerda con las partc·s, quienes y

cuántos miembros de cada una de las partee le acompañaran al in

terior de la empresa; lo anterior para evitar problemas entre las ~ 

partes en conflicto, ya que se argumenta por parte de los huclguis -

tas, que sr solo penetra el actuario acumpafiado de la rcprcscnta.ci6n 

empresarial, ésta podría sustraer algún documento importante o es -

conder los documentos a exhibir. 
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Una vez que se ha desahogado la diligencia de rc~uento -

y en la misma se hayan objetado loa votos de los trabajadores -· 

por las partes, la Junta deberá sefla.lar día y hora para la celebra 

dónde la audiencia de objeciones a que se refiere el artículo 931 -

fracció'n V, que establece: 

''V.· La.s objccioneti a los trabajadores que 

concurrán al recuento, deberán hacerse

en el acto mismo de la diligencia, en cu

yo caso la Junta citará a una audiencia de 

ofrecimiento y rendició'n de pruebas. 11 (53) 

En la audiencia incidental de objeciones al recuento, en 

Ja cual las partes deberán acreditar que las personas a las que -

les Cué objetado su voto en Ja diligencia de recuento. Si la objeción 

es por parte del sindicato emplazante éste debe demodtrar que no son 

trabajado res de la empresa los que emitieron su voto, porque: 

a. - Son trabajadores de confianza. 

b.- Que ingresaron a laborar .(X>Stcriormenlc a la Ce -

cha de presentación del crnplazamicnto a huelga. 

85 



Federal del Trabajo, el movimiento huclgufstico termina: 

11 l. - Por acuerdo entre los trabajadores -

huelguistas y los patrones; 

U. - Si el patr6n se allana, en cualquier -

tiempo, a las peticiones contenidas en el 

escrito de emplazamiento de huelga y cu

bre 106 salarios que hubiesen dejado de -

percibir loe trabajadores: 

III. - Por laudo arbilral de la persona o co

misid'n que libremente elijan las partes; y 

IV. - Por laudo de la Junta de Conciliación y 

Arbitraje si los trabajadores huelguistas so

meten el conflicto a su decisi6n. 11 (54) 

De los anteriores supuestos, se pueden presentar en -

cualquier momento procesal dentro del juicio, hasta antes de la ce

lebración de la audiencia de remate en la cual se adjudican los bie

nes muebles o inmuebles al postor que rcuna los requisitos estable

cidos en el artrculo 970, 971 y demás relativos de la Ley Federal del-
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Trabajo. 

Otra forma de terminación de la huelga es la que seña

la el artrculo 927 fracción 11 de la Lny Federal del Trabajo, en el -

sentido de que en caso de que los trabajado res no campa rezcan a • 

la audiencia de conciliación, la Junta dctcrminá que no corre el térmi

no para la suspensión de las !abo res, ~n consecuencia, o rdcna el -

archivo del expediente como asunto concluído. 

Asimismo existe en la práctica otro medio para la tern1.! 

nación de la huelga y éste es el desistimiento hecho por el sindicato - -

huelguista, en virtud de que le fueron satislechas todas y cada una -

de las peticiones formuladas en el pliego de peticiones con emplaza -

miento a huelga. 

En cuanto a la forma de lt'!rminación de la huelga rP.spec

to a los trabajado res al servicio del Estado, el artículo 108 de la Ley 

Federal del Trabajo Burocrático establece: 

11 La huelga terminará: 

I. - Por avenencia entre las partes en con-

Clic to; 
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U. - Por resolución de la asamblea de 

trabajadores tomada por acuerdo de la 

mayorra de los mil!mhros; 

Ill. - Por declaración de ilegalidad o -

inexistencia, y 

IV. - Por laudo de la persona o tribu

nal que, a solicitud de las partes y -

con la conformidad de éstas, se avoque 

al conocimiento del asunto. 11 (55) 
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IV. - LA ILICITUD DE LA HUELGA EN PARTICULAR. 

A, - CARACTERISTICAS. 

En primer lugar se debe entender el significado de la -

palabra il(citud, y en relación a ésta, los n1acstros RAFAEL DE PI

NA Y RAFAEL DE PINA VARA la definen de la siguiente manera: 

cito es: 

establece: 

"ILICITUD, - Calidad de ilícito", (56) 

Aairnismo, los mencionados maestros señalan que lo ilí-

"Contrario o en oposición al dcrecho 11 • (57) 

Respecto a la H!citud, la Enciclopedia Jur(dica Italiana-

11 El concepto de ilícitud equivale al de 

violación de un mandamiento o de una

prohlblcióu. Y puesto que los mandamic!,! 

lot> y prohibiciones se refieren a los ac

tos humanos, lo il(cito ca predicable del 
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acto humano con violación de una 

regla de conducta". (58) 

Para mayor abundamiento respecto a la palabra ilicitud, 

el Diccionario de la LegislacicSn de Trabajo, establece: 

"ILICITUD, - Calidad de ilícito (v) !legalidad, 

Ilegitimidad. Abuso. Delito. Inmo raUdad. -

Violaciisn de norma obligatoria. (v. Ucitud) 11 

(59) 

Nuestra Ley Federal del Trabajo, en su artfculo 445 sc

Hala al respecto: 

"La huelga es ilfcita: 

I. - Cuando la mayorfa de los huelguie-

tas ejecuten actos violentos contra -

las pcrsonafl o las propiedades: y 

U. - En caso de guerra, cuando los tra

bajadores pertenezcan a cstablecinüen

tos o servlcios que dependan del -
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Gobierno." (60) 

De la anterior definici6n, se desprende que para que se 

pueda solicitar se declare il(cita una huelga, es necesario: 

[. - Que la mayoría de los trabajadores huelguista& ejecu

ten actos violentos en contra de las personas a propiedades. 

2. - Cuando se esté en estado de Guerra, y los trabaja

dores pertenezcan o dependan del Gobierno. 

En los anteriores casos, una vez que estalle el movimien

to de huelga, el Tribunal competente podr.í declarar que dlcha huelga 

es ilícita, previa solicitud de que se declare ilícito el mencionado mo

vlmlenta y se lleve a cabo el procedimiento de ilicitud de la huelga. 

Ahora bien, una vez que se declara que la huelga es ilíci

ta, las consecuencias para los trabajadores son que se dan por ter -

minadas las relaciones de trabajo entre lob huclguibla& y la empresa, 

según lo establece el artículo 934 de la Ley Federal del Trabajo, él w 

cual establece: 

"Si la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje 



declara que la huelga es il{cita, se 

darán por terminadas las rclaciones

dc trabajo de los huclguistas 1l (61) 

Asimismo, el patrd'n queda en libertad dt." celebrar nuc -

vos contratos de trabajo, con otros trabajado res. 

El trámite para la calificación de ilicitud de la huelga, se 

cqulpara al proccdirñicnto de declaración de inexistencia de la misma, 

según lo establecen los artículos 933 y 930 de la Ley Federal del Tra -

bajo, los cuales eeflalan: 

11 A rt. 933. - En el procedimiento de califl

caci.Sn de ilicitud de la huelga, se obse!. 

varán las normas contenidas en el artfc~ 

lo 930 de cela Ley." (62) 

llArt. 930. - En el procedimiento de dccla -

rad6n rle inexistencia de la huelga. se ob

servarán las normas siguientes: 

r. - La solicitud para que se declare la 

inexistencia de la huelga, se presentará -
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por ese rito. acompaftada de una co

pia para cada uno de los patrones e'!!., 

plazados y de los sindicatos o caali -

ción de trabajadores cmplazantcs. En 

la solicitud se indicarán las causas y 

fundamentos legales para ello. No po -

drán aducirse JX>Btcriormente causas 

distintas de inexistencia; 

n. - La Junta carrera traslado de la -

solicitud y oirá a las partes en una au -

diencia, que será también de afrecimic!!, 

to y recepción de pruebas, que deberá -

celebrarse dentro de un término noma-

yo r de cinco días; 

111. - Las pruebas deberán referirse a·

las causas de inexistencia contenidas en 

la solicitud mencionada en la fracción I, 

y cuando la solicitud se hubiere presen

tado por terceros, las que ademiÍs tic!!, 

dan a comprobar su interés. La Junta.

aceptará únicamente las que satisfagan-
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los requisitos seña.lados; 

IV.- Las pruebas se rendirán en la au

diencia, salvo lo dispuesto en el artÍC!:!_ 

lo siguiente. Sólo en casos excepciona -

les podrá la Junta diferir la recepción -

de las que por su naturaleza no puedan -

deeahoga rse en la audiencia: 

V. - Concluída la recepción de las prue

bas, la Junta, denlro de las vcinticua -

tro horas siguientes, resolverá sobre -

la existencia o inexistencia del estado 

legal ele la huelga: y 

VI. - Para la resolución de inexistencia, 

se citará a los representantes de los -

trabajadores y de los patrones para que 

integren la Junta. La resolución se <lis_ 

tará por los que concurran, y en caso

de empate, se sumaran al del Preside!!_ 

te los volos de los ausentes. 11 (63) 
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Es menester señalar con exactitud, en que 1namenlo se 

debe roi:n realizar por parte de los trabajado res los hechos violentos· 

para solicitar ¡x>r parte de la representación empresarial, o en sud=. 

fecto por un tercero, la declaración de ilícitud de b. huelga. 

En relación con la declaración de ilícitud de la huelga, se 

presenta otro tipo de situación, ya que la Ley no establece con prcci -

sión, si un tercero interesado puede solicitar a la Junta que se califi -

que de ilícita una huelga. 

Desde mi punto de vista, consideró que sí es posible, ya -

que de manera concreta, sí en un mismo predio se encuentran cstabl!:_ 

ciclas varias empresas y en una de ellas va a estallar una huelga, por -

lo cual, al momentn de suspender las labores, los trabajadores hucl -

gui1Has ejecutan actos violentos contra los bienes de la empresa, cx

tendiendosc dicho actos violentos a las otras empresas, estos como le.!:_1 

ceros interesados puede recurrir a la Junta a solicitar que se caliHquc

de ilícita la huelga estallada por los trabajadores. 

Otra de las situaciones que se presenta y IX> r la cual un -

tercero inlcrt!sado puede solicitar a la Jnnta competente que se decla

re la ilicitud de la huelga, es que cuando un provccdo r de bienes y se.! 

vicios introduce vehículos a la empresa antes de estallar el movimiento 
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de huelga; t!sto en raz6n de:una· prestac.i6n dc-.scrvlcius a la empresa -

emplazada (trans?<Jrlaclón), estallado el movimit;?nto, .Los vehíc~los nu 

pueden_ sa'ca'rse del inmueble_ y al rnuri-tenLO d~-la gcncraCiún de hechoi:.

violentos, los mencionados medios de transporte tiuírcn daños cunsi

derablcs. Po·.r esta raz6n con&iderd que un tercero puede pedir la d.!:_ 

claraci6n de lllcilud de la huelga; aunque también es proccdenle cjer -

citar 5US der.cchos cnolra VÍa. 

Por analogía, se puede aplicar la siguiente Jurisprudencia, 

por lu que hace a lob lcrc!!rus interesados: 

"LEY FEDERAL DEL TRABAJO. EL PARRA

FO TERCERO DEL ART!CULD 924 DE LA, V!Q. 

LA EL ART!CULD 14 CONSTITUCIONAL, El -

párrafo tercero <lcl artículo 453 de la Ley Fcd.!:_ 

ral del Trabajo, vigente el veinticuatro de no -

viembrc de mil novecientos setenta y cint:o, tie

ne por objeto que desde el cmpla7.amicnlu a hucJ. 

ga queden llbcguradus los derechos de los traba

jadores contenidos en el artÍt:ulo 123 Constiluci~ 

nal y que el patrón no dilapide, oculte o enajene -

101:1 bienes de la empresa u e!ilabjcd111ic11Lu, pero 

al no e1:>tableccr un procedimicnlu que dé uportu-
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nidad de defensa a todos aquellos, que con 

tal medida puedan ser afect.-ulos o privados 

de sus derechos, viola la garantía de au -

diencia establecida en el Artículo 14 Cons

titucional, pues el cmpla7.amiento a huel

ga a que se refiere dicho precepto legal, -

puede ser prorrogado indefinidamente y con 

ello, en lugar de proteger al trabajador se 

pro tcgc ~l patrdn, quien con tal medida -

deja de cumplir las obligaciones contraí -

das con otros trabajadores o acreedores, 

a quienes se les priva, sin que sean oídos, 

del derecho de ejecutar en contra del pa -

trón cualquier sentencia ejecuto riada - -

que hayan obtenido favorable o del de ase

gurar con un embargo precautorio, esta -

blccido en la Ley, el resultado de un juicio. 

Amparo en rcviei6n 4465/76 ••• Informe de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nacl6n-

1981, pag. 5851'. (64) 

La legislación Federal del Trabajo Durocr:!_ 
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/ -! 

tico, scftala rcs·p(H:t6.;a· ~i' ~l(c_Íí:ud-~~ laJ~u"'.~-~3:' lo sigUicnte: 

citUd, 

mera. 

11 En los casos de invasid'n, pcrturbaci6n -

grave de la paz pública, o de cualquier otro-

que ponga a la sociedad en grave peligro o -

conflicto, solamente el Presidente de los E!_ 

tados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los 

titulares de las Secretarías de Estado, los-

Deparla.mcntos Administrativos y la Procu-

radur(a. General de la República y con apro-
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bación del Cong reeo de la Unión y, en 

los recesos de éste, de la (;omisión - -

Permanente, podriÍ suspender en tndo

cl pa!s o en lugar determinado las ga

rant!as que fueren obstáculos para ha -

ccr frente, rápida y fiÍcilmente a la si

tuación; pero deberá hacerlo por un -

tiempo limitado, por medio de prcven

cil"Jnes generales y sin que la suepensicSn 

se contraiga a determinado individuo. -

Si la suspensión tuviese lugar haIU'.nd~ 

se el Congreso reunido, éste concede -

roí las autorizaciones quC estime necea~ 

riae para que el Ejecutivo haga frente a 

la situacicSn, pero si se verificase en -

tiempo de receso, se convocará sin de

mora al Congreso para que la acuerde". 

(66) 

Las consecuencias que establece. la Ley Federal de los -

Trabajadores Burocráticos, en el caso de que el Tribunal Federal de -

ConciliacicSn y Arbitraje declare que la huelga es ilegal, son seftaladas 

por los art!culos 97, 107 y 105, los cuales establecen: 
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11 Art. 97, - Loe actos de coacci6n o de vio

lencia física o moral sobre las personas o -

de fuerza sobre las cosas cometidos por los 

huelguistas, tendrán corno consecuencia, -

respecto de los responsables, la pérdida -

de su calidad de trabajador; si no constitu -

yen otro delito cuya pena sea mayor, seªª!!. 

cionarán con prisi6n hasta de dos años y - -

multa hasta de diez mil pesos, más la repa

ración del da!'lo, 11 (67) 

11 Art. 104. - Si el Tribunal resuelve que la -

declaración de huelga es ilegal, prevendrá

ª loe trabajadores que, en caso de suspen -

der las labores, el acto será considerado c~ 

010 causa justificada de cese y dictará las -

medidas que juzgue nei:esariae para evit:;J r

ia suspensión. 11 (68) 

11 A rt. 105, - Si el Tribunal resuelve que la

huelga es ilegal, quedarán cesados por este 

solo hecho, sin responaabilidad para los ti

tulares, los trabajado res que hubieren sus-
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pendido sus labores,'.' (69) 

Una. v~.~··t~~h:s~ ~}t~.s)~~·<c_?n-Se.~~~~~-~~.s ;q·~e S_é_~ala~, tan

to la Ley Fede.ral del Tr~b.:j;,~é:om~ la· L~y FÓdcral cl~I Trabajo Bu ro -

crátlco cuando ~e d~clar:;l(cita ~nil h~elgá,'~s~s scdlfercnci~n en: 

Que la Ley Federal del Trabajo es ni;!s -~strlc:~•.:;_y~ qu~ -

en la misma resoluci6n incid.ent:a.l de il(citud de la huelga,_ se d~n por -

terminadas las relaciones de trabajo entre los trabajadores y ~a empr~ 

sa, de acuerdo a lo establecido por el artículo 934 de _la Ley Laboral. 

Por lo que hace a la segunda, o sea, la Ley Federal del 

trabajo Burocrático es más elástica, puesto que en caso de que se de-

ciare que el movimiento es ilegal, notifica a los trabajadores, apcrci -

biendolos que de llevar a cabo la suspensión de labores acreí causa de-

cese, d~ conformidad con el artículo 104 de la mencionada Ley~ 

B. - PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO DE ILICITUD 

DE LA HUELGA, 

licitud de iÍ:ÍcitÜd d~ ·i~ hU~~~ª' . d~b¿ r~··::~ua·r a t~'~ : pá.;tes··~ la· a~dlcn -

da corrc•~ndi~~t~ d~~ni~~ del términ~ no .;~Yor, de ci~co días al de -
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su recibo, como lo establece el artículo 930 fracción 11 de la Ley F~ 

deral del Trabajo. En dkha audiencia las pa rtcs n1anifiestan lo que a -

su derecho convenga y ofrel·en pruebas que consideren fo.vorablcs a 

sus intereses, debiendo apercibirlas que en caso de no comparecer -

se les tendrá p:i r perdido su derecho para hacer manifestaciones y -

ofrecer pruebas en dicho incidente, ordenando al C. Actuario noti(!_ 

que personalmente a las partes en sus domicilios y en caso de no h!_ 

bcr señalado, se les hara la notificación por los estrados de la Junta. 

En la audiencia incidental de cali(icaci&n de ilícitud de la 

huelga, las pruebas que se ofrecen con mayor frecuencia, aunque este 

tipo de conflictos es muy poco visto en la práctica, son las siguientes: 

l. - DOCUMENTALES consistentes en circulares, en las 

cuales se incita a los trabajadores huelguistas para la cjecuci6n de -

desperfectos a las instalaciones y realicen hechos o actos violentos en

centra de las mismas, contra los bienes de la empresa, contra el -

personal de confianza de la empresa, o en su caso, en contra del m~ 

mo patr6n o patrones. 

2. - DOCUMENTALES consistentes en fotograrras sobre -

lori cle.spcrCcctos, b.e cual<'S fuernn toma.das al momento de realizarse 

los actos violentos t~n i.:ontra de las propicda.cles o bienes de la cmprt•sa 
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y cuando fueron agredidos los miembros o :cprcscntantcs ·de la cm 

prl'sa. 

3. - VIDEOCASETE en el cual aparcc<!n las escenas, en 

las cuales los trabajadores se encuentran en la plena realización o -

consumaci6n de los hecha violentos. 

4. - INSPECCION OCULAR por conducto del C. Actuario 

que comisione la Juíita respectiva, para que de fé de los desperfectos 

y dai\os que sufrieron los bienes de la empresa. 

5. - PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. 

6. - INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES en todo b que -

beneficit? al oferente. 

7. - TESTIMONIO NOTARIAL O FE DE HF.CHOS que rcali-

el Notario Público que estuvo presente al monwnlu de los aconteci -

miento a. 

8. - OOCU!vtENTAL PUBLICA consistente en Ja avr.rigua

citfn previa que levante el C. A!_!Pntrl ri<'l Mini!ilcriu Público curnpcten

tc, él cual dará tam':iién fé de lus aconlt!(·ímicnlos <JUC se suscita ron en 
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las instalaciones de la empresa. As( como la lé de-lesiones que emite 

el médico legista, al clabo rar su dictámcn. 

9. - FAMA PUBLICA. - Consistente en los peri6dicos, • 

medios de comunicación, los cuales hacen del conocimiento de la pobl!_ 

ción los acontecimientos ocurridos. 
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C. - NUESTRA PROPOSlCION. ALCANCES. VENTAJAS. 

Las proposiciones que plante6. son con la finalidad de -

que se regulen y en su caso, crear nu~vos artículos en la Ley Fedc 

ral del Trabajo, y las cuales son: 

l. - Por un lado, el artículo 933 de la Ley Federal del -

Traba.jo es tablee e: 

11 En el procedimiento de cali!icacid'n de 

ilícitud de la huelga, se observarán !as

no rnn.s contenidas en el artículo 930 de -

esta Ley." (70) 

Del anterior artículo se desprende que el procedimien

to de calificación de Uícitud de la huelga, se tramita conforme al pro .. 

ccdimicnto de declaración de lncxlstcncia de la huelga. · 

Sin embargo, no scfta.la quienes pueden solicitar a la -

Junta competente que se declare la ilícitud de la huelga, ni tampoco el -

momento en que deben ocurrir los hechos violentos. 

Por lo antcrio r. es necesaria regularlo con m:i.yor pre-
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cisi6n en la Ley, tnda vez, que no podemos tumttr como funda -

ffit!Olo lo estable ciclo por ~l artículo 9Z9, qoe indica: 

11 Los trabajadores y los patrones de la 

empresa o establecimiento aícclado, o -

terceros interesados, podr~n solicitar de

la Junta de Conciliación y Arbitraje, 

dentro de las setenta y dos horas si 

guientes a la suspensi6n del trabajo, de

clare la inexistencia de la huelga por las 

causas sef\aladas en el artéulo 45<) 6 por 

no haber cumplido los requisitos estable

cidos en el artrculo 920 de esta Ley. 

Si no se solicita la declaraci6n de incxi.!. 

tencia, la huelga será considerada exis

tenta para todos los efectos lcga:-l('s." {71) 

A semejanza de este artículo, propongo uno nuevo pa

ra que seii.alc el término que sirva de hase para la solicitud de ur

citud de ln huelga y quien o cuáles personas tendrán derecho a Pl"'2. 

moverlo. 
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De la simple lcc:h1_ra de los artr~~ulos respectivos 

con los cuales se puede _solicitar la caliíicadón de inexistencia 

y de la il(citud dé la huelga, es .(¡ue,- precisamente existe una huelga _c.:!_ 

ta_llada, luego cntonc:es, para sol~citar la·.dcdara_clón- ~de incxistc,!! 

cia se tiene el tt1rmino:d·e-_72 h~ras, c~nt~,~~;· a··'p~r·ti~,- d~·--1a· suspcn-

si6n de labores, 

huelga y quienes 

ce 

de 

hayan ejecutado al 

a una realidad, 

ya que, 

momento de peticiones con 
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' ' 

to rn.~ r la so Üc-itud d/11;~it~<l"":·d.c ·~~~::. h~~r;~ ;--:·e~ ~íio~~·~··u:i~.~~-;.- -~~~i~P=~~s .. m~~Ú~!. ,, 
- ;o·-,·-.--c-' 0 .:' - ' '· '=-.'.e-~;::·, 

tadones, ya que "? c~iste· la ·~úsp~":si&"~,- d~ 'taborc·~c,-;.:_- ?»r···lo·.-.-·qu·c, 

no po<lrra considci-aise cu_,n-,_ ilídta. 

Otro ejemplo, puede ser quu los actos violentos se -

lleven a cabo poste ria rmcnte al cstallamiento y hasta que la Junta -

dicta su laudo, con el cual termina la huelga, según lo establece-

el a rtrculo 469 fracci6n IV de la Ley Laboral. Por lo que, concluyó 

que en todo caso s"e tome como base para solicitar la ilícitud de -

la huelga, el término de 7Z horas contadas a partir del últim::> he-

cho vilcnto y que además se considere que sea también a partir -

de que se le notifica al patrón el pliego de pclicioncs con cmpla1.!!.. 

miento a huelga: ya que en caso de no hacer la solicitud en ese --

térm~no, se tenga por extemporáneo. teniéndose que esperar a que -

existan nuevos actos violentos para solicitar la ilrdtud. 

La ventaja de que se estipule mCjor o de manera CD!!, 

creta el término para solicitar la ilfcitud, y que sea a partir de que-

se le notifique el pliego de peticiones con emplazamiento a huelga, ca -

para el caso de que existan o ejecuten actos violentos antes del esta-

llamiento, éstos queden impunes, ya que no puede solicitarse una i!f 

cllud de la huelga, ya que no existe hasta ese momento. 
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TamlJién es positiva esta proposición, ya que los he

chos violentos se pueden generar o realizar después del estalla -

miento. 

2. - Otra proposición, es en cuanto a que la Ley Fede

ral del Trabajo, establece en su art!culo 445 que: 

11 La huelga ea ilícita: 

l.- Cuando la m:1.yorfa de los huelguistas 

ejecuten actos violentos contra las pers!!_ 

nas o las propiedades; y 

[[. - En caso de Guerra, cuando los trabaJ!. 

dores pertenezcan a establecimientos o -

servicios que dependan del Gobicrno. 11 (72) 

Esta m•iyor!a que sei'íala el artículo anterior, es un -

presupuesto indispensable para que pueda solicitarse la ilícitud, sin 

embargo, en n"li concepto no necesariamente deben ser cjccutados

los actos violentos por la mayoría de los trabajadores, ya que si -

esos mismos actos los ejecutan uno o más trabajadores, sin que -

sea la mayo r!a, no dejan de ser actos violentos y mucho menos Jos 
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d1~spcrfcctos O lei;;icrice ·que ocasionen deja_n .<le cX:istir. 

el artículo 445 de 

11 Cuando uno o más trabajado res hu el· 

guiatas ejecuten actos violentos contra • 

el p~tr6n, sus familiares o personal di. 

rcctivo o administrallvo y compañeros • 

e.le la empresa, asr com:> en sus propic· 

dades, salvo provocaci6n o que obre en· 

legrtima dcfensa. 11 

Por lo que consideró que esta reforma es una ventaja, 

para que en caso de que existan actos violentos, éstos no sean puni -

bles para la totalidad de los trabajadores o como señala la Ley, la 

mayoría, y por lo tanto ocasionan un perjuicio para las empresas, ya 

que podr(a caerse en un vandalismo obren-o. Asi no se scguirfü la • 

n1isma práctica, de que no existe una prueba idónea con la cual se --

acredite que Cué realmente la mayoría los que realizaron los actos· 

violentos, por lo tanto, no se puede <leclarar ilícita Ja huelga. 
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Por lo que hace a la m·'Jdificaci6n de que C'SOS ac

tos se ejecuten en contra del palrón, t:1us familiares o personal d.! 

reclivo o administrativo ~·sus propios compalforos de la empresa, asr 

conn en sus propiedades, realmente es necesario, puesto, que csos

actos violentos se puc>dcn ejecutar en contra de los patrones, faml 

llares o personal de la empresa fuera de las instalaciones de ésta, -

caso contrario, no se puede tener o considerar como actos violen

tos por parte de los trabajadores cuando son provocados por el patrón, 

sus familiares, su personal directivo, administrativo, compañeros u 

otras personas, ya que de ser así, tínicamente estar(an actuando en le

g(tima defensa. 

Asimismo considero que ca necesario se establezca con 

mayor claridad tmbre los trabajadores que realicen los actos violen -

tos, para que, una empresa determinada no se valga de esta medida -

para poder despedir o separar de su empleo a ciertos trabajadores o 

en su dcfoclo a la tolalidad de los mismos, ya que alguno::; <le ellos

tendrán una antigaedn<l bastante considerable, y en consecuencia no

se les cubririan todas sus prestaciones a que tienen derecho o en su 

dcíccto concederles 1:1u jubilaci6n, ~demprc y cuando ya la hayan gener~ 

do; puesto que no es correcto que si un grupo que rcaliz6 o ejecutó ac

tos violentos, sei'ialando que fué la mayoría, sin qur. él u otros hayan

inlcn•cnido y se les torne como responsables, dándo~l~le~ por tcr1ninada 
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la relación de trabajo con la_cmpresa a-la cual prestaban sus ser

vicios. 

3. - Esta proposlci6n es respecto a que las autorida -

des del trabajo, establezcan un cuerpo de Actuarios más numeroso

y así, por medio de estos funcionarios que se encuentren presentes al 

momento del estaJlamiento, para que se dé fé del mismo. 

Ahor~ bien, realmente no se p:>dr(a calcular que núme

ro de actuarios sería suficiente para este cometido, ya que en diver

sas ocasiones crece la carga de trabajo, lo que har(a imposible que 

fuera un Actuario a cada empresa en la que fuera a estallar una -

huelga, sin embargo, la Junta podr(a ap::>yarsc o auxiliarse con los Ins

pectores de trabajo, c.:on los cuales se reduciría la carga de trabajo 

tan fuerte que se presente en determinado momento. 

Una ventaja de lo anterior, es qué tanto los actuarios e~ 

mo los fnspecto res del Trabajo, están investidos de fé pública, por -

lo que tiene absoluta veracidad lo que asienten en sus ad.a.a al momen

to de la suspcnsi6n de las labores en una empresa determinada. 

Otra ventaja es que una vez que estalle la huelga, se aus

pcnden los trabajos y por lo tanto existe una guardia huclgu(stica y lo -
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que realmente pasa es 4ue no se su.spenden las labores, Sin cmb<t.!: 

go, aparece que la huelga estalló, o en su caso, siguen laborando

dentro de la empresa, o al momento del estallamientu los trabajad~ 

res se retiran, con lo cual solo se aparenta o disfraza de legal una

huelga. 

Existiendo otra ventaja de que la autoridad con el acta 

del C. Actuario, o del Inspector del Trabajo podría aplicar la justi

cia más pronta y expedita, por lo que el conflicto no se alarga ría 

causando perjuicios tanto a los trabajadores como al patrón. 

4. - Otra proposici6n es que la Ley establezca para el 

caso de que califique de ilegal una huelga, a que prestaciones tienen d~ 

rccho los trabajadores, ya que cxistiria una confusi6n en cuanto a lus -

pagos, ya que, por un lado tendrían derecho al pago de su salario ha!_ 

ta la fecha en que la autoridad competente declare que la huelga es ilíci

ta, por lo tanto, se dan por terminadas las relaciones de trabajo de la 

empresa con SllB trabajadores, asimismo, por lo que hace al pagt' de 

su parte proporcional ele aguinaldo, pri1r1a vacacional y en todo caso al 

reparto de utilidades. Dejando de percibir su indcmnizacitSn constitucio

nal, el pago de los 12 días por cada año de servicio 5 pres lados por con

cepto de prima de anligl'.tcdad o en su caso, los días que marque el con

trato colectivo de trabajo que rige las relaciones obrero-patronales - -
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1·ntr,~ la ••mpresa y sus trabajadort.:>E; el pagu de veint1~ días por cad:i 

nño dP S••rvicios prestados por conc('pto de r<~sponsabilidad del con 

Hielo. 

l.a anterior resultaría benéfico para loi:; trabajadores. -

ya que c-onclenteR de las consecuencias que acarn•a tal violencia, se -

abstcnddan de ejecutar dichos actos violontos en contra de la cmprE_ 

sa, del patrón. sus familiares. sus familiares, personal directivo y 

administrativo y compañeros. 
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CONCLUSIONES; 

l. - Qúe_º la 'Ley Federal del Trabaj~ señale _un_ término· -

para que se pued~ sO}icÚi~ a·Í~·Jurita'.-·''c~rnpéteóté la_~cclaración de -

Uícitud 'de' :·i~ .h~~-lg·~·-;: e{virt'u'.~. ~~-c. que -la ·Ley no precisa -en fo rm:f. -

cene.rola dicho té~ml~; P,ro~~le~do que el mls~o abarqúc desde el- · · 

momento' e_n qu·ri:;;;i ;-~'.t~~~~-.-~s·.'.'d~'bt~a-~e~ie. ~~}~Íic~d~ .-~r la:\~-tii-ridéid·
comp'e_tcnt~~ d:~···--~~:~- -~~:~'~te~/~-~ _:~h:~g:}d'a. pellciO.ncs -·con':C-~pl~·za~-~-Cn~---~- -

huc lg~ -~) :~ i -~:~·¡i.~ ~:i:~d~-~~ ~~~~-~j ~-~;:--:, ~-~Í¡~~no'~:~~ · :~l~~-: e ~:~~a b~-~-~ ~-d-i~ :·~ ·;\? i --~:;º~re~"~ 
. lo ~50 _del~:~den~rtii~~~ ¡~r¡~{d~clo, haslá cl~,m~~to ~n ~uo la Jun

ta __ ~i~-~- ~-l_-,:~~~~-~~-{~1- ~~~L -'l~-~ ti~b~~~o re~--hu~i-~~i~,~~s s?_m.~tX~ro~·-cl-. 

có-n~i~~- ~::e~-~·· r:~·~~l~-~!dn, 

de la Ley •. 

z.--- Es la se rcfiCre a que se m'Jdifiquc el artrculo 44S .de la 

Ley Federal del. Trabajo, proponiendo que éste quede de la_ siguiente· for~ 

ma: 

J. - ·cuaiido uno o más trabaja.do res huclg'uistas 

ejecuten actos violentos contra el patrón,- sus,:

Iamlllares o personal directivo o adm~~·~str~~i·

vO-~ y comp.lftC ros de la -m1sma-~emp-re1fa-~'---¡¡-sr ;...'~ 

como en sus propiedades, salvo procaci6n o ·- 12> 



que obre en legrtlina dCfensa.11 

u.- .. En caso de guerra, cuan~o los trabaja

dores pertenezcan a establecimientos o se!. 

vicios que dependan del Gobierno". 

3. - La formación de un cuerpo de Actuarios e Inspectores 

del Trabajo, para que se constituyan en el domicilio de la empresa do!!. 

de va a estallar el movimiento de huelga y den íé de los hechos, ya que 

con las diligencias que practiquen los funcionarios antes cilados, la Ju!! 

la esté en posibilidad du aplicar la justicia más pronta y expedita, con 

lo cual no se causa ria perjuicio a trabajadores y patrones: puesto que

de las mismas constancias se dcsprcndcr{an los hechos acontecidos al -

momento de la suspcnsi6n de las labores y ar fueron o no colocados los -

s{mbolos de huelga. 

4. - Que se establezca con precisi6n que aún los terceros -

interesados, a los cuales les afecte la suspensión de las labores en de -

terminada empresa, puedan solicit.•r a la autoridad se declare ilícit.i. esa 

huelga, ya que con dicho movimiento resultaron afectados sus bienes -

muebles e inmuebles, en su persona con agresiones, 6 en su caso por 

tener instala.da. su empresa en el mismo innucblc de Ll empresa que esta 

en huelga y JX> r lo tanto, le son colocadas banderas que simboliz.an la • 
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huelga, impidien,doleS la entrada para Ja rcalizacióri de sus labores, 

ya que son ·ajeno& al c.-OnClicto laboral que a Ce eta a la otra empresa. 

5. - Que la Ley Federal dd Trabajo establezca los pagos o 

prestaciones a que tiene derecho los trabajadores, una vez que se cali -

Cicó de ilícita Ja huelga, ya que estando debidamente establecido rcsul· 

ta ria benéfico, puesto que Jos trabajadores cst..•rfan condcntcs de las -

consecuencias que tracrlh. la realización de actos violentos en las cmpr.!:, 

sas, patrones, famiÜarcs de éste, personal directivo o administrativo 

y compañeros, por lo tanto, dcjarfan de ejecutar actos violentos. 
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